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GLOSARIO. 
 
Para efectos de esta  convocatoria, se entenderá por: 

 
1. Convocatoria/bases: El procedimiento de Licitación que contiene todos los requisitos para participar en el proceso de la 

Universidad. 
 

2. Contraloría: Órgano de Control Interno de la Universidad. 
 

3. Domicilio de la Convocante: Av. Universidad N° 940 C.P. 20131, Ciudad Universitaria, Aguascalientes, Ags. 
 

4. Manual Único: Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
 

5. Licitación: Licitación Pública Nacional E/901045968-013-19. 
 

6. Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
 

7. Ley Orgánica:  Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.   
 

8. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación pública o bien en concurso o invitación 
restringida. 

 
9. Partida: La división de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, 

para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos. 
 
10. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  

 
11. Reglamento de la Universidad: Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.  

  
12. Universidad/Convocante: Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
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Licitación Pública Nacional Nº E/901045968-013-19 para la Adquisición de Equipo de Cómputo y Tecnología para la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes 
 
 
I. ASPECTOS GENERALES. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 3 fracción I, 39 , 40, 45, 47 fracción II, 48, 49 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, La Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, 
su Estatuto y el Reglamento de Control Patrimonial,  la Universidad la Universidad Autónoma de Aguascalientes a través 
del titular de la Dirección General de Finanzas y su Comité de Adquisiciones, llevara a cabo el proceso de Licitación Pública 
Nacional N° E/901045968-013-19, para la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 

 
El área responsable de organizar y coordinar todas las actividades y actos de la presente licitación es la Dirección General 
de Finanzas, sita en el edificio 1 de av. Universidad No. 940, Ciudad Universitaria, C.P. 20131 y con número de teléfono: 
(449) 910 7484 Ext. 32213, 32216 y 32219. Los actos de la presente licitación serán presididos por el Jefe del Departamento 
de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras, la Lic. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.  
 
Los diversos actos de este concurso serán públicos y se efectuarán en el domicilio de Av. Universidad N° 940 C.P. 20131 
Ciudad Universitaria, México, conforme al siguiente programa: 

 
ACTO FECHA 

 
HORA LUGAR 

 
Publicación Convocatoria 

 
13 de diciembre de 2019 - 

Diario Local y Pag. de 
Transparencia UAA 

 
Adquisición de Bases 

 

13, 16 y 17 de diciembre de 
2019 

8:00 a 15:00 horas 
Pago por Transferencia 
Bancaria o Cajas de la 

Universidad* 

 
Envió de comprobante de 

pago de bases  
 

17 de diciembre de 2019 15:00 horas  
Correos electrónicos 
autorizados o en el 

Departamento de Compras 

Fecha límite para recibir 
dudas 

16 de diciembre de 2019 12:00 horas 

Departamento de Compras de la 
Dirección General de Finanzas, 

y/o correos electrónicos 
autorizados. 

 
Junta de aclaraciones. 

 
17 de diciembre de 2019 12:00 horas 

 
Sala de Licitaciones, Ed. 222, 

P.B, Ciudad Universitaria.  
 

 
Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

(técnica y económica)  

20 de diciembre de 2019 12:00 horas 
Sala de Licitaciones, Ed. 222, 

P.B, Ciudad Universitaria.  
 

 
Recepción de dictamen técnico de las 

Áreas requirentes de la UAA 
21 de diciembre  de 2019 Hasta las 15:00 horas 

Departamento de Compras de la 
Dirección General de Finanzas. (Sólo 

áreas usuarias U.A.A) 

Acto de fallo 23 de diciembre de 2019 13:00 horas 

 
Sala de Licitaciones, Ed. 222, 

P.B, Ciudad Universitaria.  
 

Firma de Contrato 24 de diciembre de 2019 09:00 a 11:00 horas 
Departamento de Compras 
de la Dirección General de 

Finanzas. 

 
Entrega de los bienes  

 

A más tardar a los 30 días 
naturales posteriores al fallo   

08:00 a 14:00 horas 
Lugares indicados en el 

Anexo “2” 

 
*Se realizará el pago de las bases por Transferencia Bancaria de conformidad a lo establecido en el apartado III. Las bases estarán a su disposición en la 
dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/  y en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas.   

 

http://www.uaa.mx/transparencia/
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Iniciándose puntualmente, en las fechas y horas indicadas, por lo que no podrán participar los concursantes que lleguen después de los 
horarios establecidos. LICITACIÓN PRESENCIAL, No se aceptarán propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica. 
 
Se cuenta con recursos para hacer frente a las obligaciones que se derivan de la presente Licitación, siendo específicamente del 
Fondo Ordinario Fuente de Financiamiento Recursos Propios, conforme a los oficios DGF/DPAF-284/, DGF/DPAF-283/2019, 
DGF/DPAF-292/2019 Y DGF/DPAF-293/2019 

 
II. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES. 
 
El objeto de la presente Licitación es la adquisición de Adquisición de Equipo de Cómputo y Tecnología para la Universidad Autónoma 
de Aguascalientes que se requieren en la Universidad. Las características específicas de los bienes, así como las cantidades que se solicitan 
se encuentran detalladas en el Anexo “1”, el cual forma parte integral de la presente convocatoria, por lo que los participantes deberán 
presentar sus proposiciones conforme a lo establecido en dicho anexo, las marcas establecidas en el Anexo “1”, son de referencia, se 
podrán ofertar equipos/bienes de iguales o superiores características a la marca y modelo de referencia.  
 
Para poder participar es requisito que cada licitante presente su oferta de acuerdo con lo indicado en esta convocatoria, por lo que no se 
aceptarán otras condiciones. 
 

1. SEGUROS Y TRANSPORTACIÓN 
 
El proveedor será responsable de asegurar bajo su cuenta y riesgo, el bien objeto del procedimiento, hasta la entrega, montaje, 
instalación, puesta en marcha y aceptación del mismo, siendo también por su cuenta su transportación hasta el lugar de entrega 
establecido. 
 

2. TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 
 
El licitante deberá presentar escrito donde garantice que la entrega de los bienes será a más tardar a los 30 (treinta) días naturales 
siguientes a la fecha del fallo, sin prorroga, en los lugares y bajo las condiciones que se establecen en el Anexo “2” de las presentes bases 
de Licitación.  
 

 Importante: Previo a la entrega de los bienes necesariamente se deberá concertar cita y enviar factura (por lo menos 24 horas antes) con el 
propósito de establecer día y hora para la recepción de los mismos, y celebración de las pruebas de aceptación que correspondan para lo 
cual los licitantes ganadores deberán de comunicarse con la Lic. Beatriz  Rivera, C.P. Angélica Lozano Galaviz, Lic. Lluvia Salazar Almanza y/o 
el Ing. Arnoldo Rodríguez Romo, personal del Departamento de Compras, a los teléfonos (449) 910-74-84, (449)910-74-85 y 910-74-86. 

 
Únicamente se otorgarán prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales, cuando previo a su fecha de vencimiento y a 
solicitud expresa del proveedor, se establezcan y acrediten el caso fortuito o la fuerza mayor que justifiquen el otorgamiento de la 
prorroga necesaria para el cumplimiento de las obligaciones. 
 
En el supuesto de que la universidad otorgue la prórroga solicitada se suscribirá el convenio modificatorio respectivo no procediendo la 
aplicación de la pena convencional por atraso en el cumplimiento del contrato. 
 

3. PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
Tendrán una duración de quince días hábiles a partir de la entrega total y puesta en marcha de los bienes que integren las partidas que le 
hayan sido adjudicadas al proveedor, y consistirán en verificar que las características de los bienes entregados correspondan a las 
solicitadas y ofertadas.  
 
En caso de que los bienes entregados no cumplan con las características técnicas solicitadas y ofertadas, o no aprueben de manera 
satisfactoria las pruebas de aceptación a las que serán sometidos, se tendrán como bienes no entregados y se procederá a la aplicación 
de la pena correspondiente. 
 
La Universidad podrá hacer devoluciones con cargo a la empresa adjudicada y deberá restituir los bienes licitados cuando se comprueben 
defectos de fabricación durante su uso, o presente deficiencias y que no cumplan con las características señaladas en la propuesta técnica 
de la oferta. El proveedor se obliga a reponer los bienes en un plazo que no exceda de 15 días hábiles a partir de la notificación por parte 
del Departamento. De no ser así, se procederá a la aplicación de sanciones y/o rescisión del Contrato. 
 
El área receptora de los bienes emitirá el documento de aceptación correspondiente necesario para la liberación del pago. 
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III. DISPOSICIÓN, COSTO Y VENTA DE BASES 

Las bases estarán a su disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/  

 
El costo de las bases es de $1,113.00 (MIL CIENTO TRECE PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se pagará los días 13,16 y 17 
de diciembre de 2019 con las siguientes opciones:  
 

Opción 1 

Pago Directo en Ventanilla Bancomer o transferencia entre cuentas de Bancomer  

Convenio CIE 054256 

Referencia: licitacioncompras4 

Concepto: LPN E/-013-19 

Opción 2 

Pago directo en ventanilla banco o transferencia de cuentas distintas a Bancomer 

Clabe: 012914002000542569 

Referencia (Fecha):  (13/12/19), (16/12/19), (17/12/19) 
Concepto: licitacioncompras4 LPN E/-013-19 

Opción 3 

Pago directo en el Departamento de Cajas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes  
13 y 16 de diciembre de 2019 

Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.  
 

 Los comprobantes de pagos deberán ser de la fecha señalada anteriormente, y deberán enviarse al correo brivera@correo.uaa.mx y 
licitacionesuaa.correo.uaa.mx a más tardar el 17 de diciembre de 2019, a las 15:00 horas, para poder ser corroborados con el 
Departamento correspondiente. Es responsabilidad de los interesados en participar en la licitación, corroborar que el depósito sea 
realizado de manera correcta, pues en caso de no detectarse el pago, se tendrá por no realizado en la fecha correcta.  

  
Para poder participar en la Licitación los interesados deberán realizar su pago de bases, los días establecidos en el numeral 
I y III de estas bases, si se realiza fuera del plazo establecido, no se aceptará por ser extemporáneo. Una vez que el Licitante 
realice el pago de la convocatoria, se entregaran los planos de las áreas en donde se colocaran los bienes objeto de la 
presente licitación. 
 

IV CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO 
 

La Universidad efectuará el pago total de los bienes adjudicados a los veinte días naturales posteriores a la fecha de la 
entrega, instalación, puesta en marcha y capacitación del 100% de los bienes que integren las partidas adjudicadas, 
previa aceptación de bienes y previa aprobación de las facturas correspondientes. 
 
Anticipo: Para esta licitación no se entregará anticipo. 

 
Las facturas se deberán presentar al Departamento de Compras para su aprobación acompañadas del escrito de 
aceptación de los bienes que emita el área receptora de los mismos a fin de iniciar el trámite de pago correspondiente. 
 
Requisitos de la factura: Identificar la partida contratada, una descripción breve de los bienes, la cantidad que se adquirieron, tiempo de garantía de los 
bienes y los números de serie de los equipos, número de pedido. De forma simultánea se enviara en correo electrónico los archivos de facturación .pdf, .xml 

y la verificación del SAT, conforme a las condiciones establecidas en la firma del contrato. Se deben enviar a los correos: brivera@correo.uaa.mx, 
agalaviz@correo.uaa.mx, arodriguezr@correo.uaa.mx, mencionando en el asunto del correo el Proveedor que la envía con el no. de 

pedido interno que se le asigne.  
 
Ejemplo: 

Datos de la Empresa  No. de folio 
No. de Certificado Digital 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria 
Código postal 20131 Aguascalientes, Ags.  
RFC: UAA740 224 TQ2 

 

Cantidad Unidad  Descripción Precio Unitario Importe 

 
1 

  
Equipo de xxxx 
 
 

Partida No. x del Contrato L.P.N. E/901045968-007-19. 

  

Subtotal  

http://www.uaa.mx/transparencia/
mailto:brivera@correo.uaa.mx
mailto:brivera@correo.uaa.mx,%20agalaviz@correo.uaa.mx,%20arodriguezr@correo.uaa.mx
mailto:brivera@correo.uaa.mx,%20agalaviz@correo.uaa.mx,%20arodriguezr@correo.uaa.mx
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Número de Pedido: 2019- XXXX  
No. de serie:  
Tiempo de garantía del equipo: 

IVA  

Total  

 
V PENAS CONVENCIONALES 
 
 De conformidad por lo dispuesto en los artículos 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios, cuando el proveedor incumpla con las obligaciones derivadas del contrato por causas 
imputables a él, se le aplicarán las siguientes penas: se le aplicará una pena del 1% (uno por ciento) sobre el monto de los 
bienes en que incumpla, antes de impuesto, por cada día natural de mora.  Esta pena se deducirá administrativamente de 
los saldos pendientes de pago que tuviese la universidad con el proveedor y no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato. Lo anterior con independencia de las acciones que le corresponda realizar a la convocante. 

  
VI REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 
 

1. Únicamente podrá participar la persona física o moral, o las reunidas que nombren un representante común 
conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

 
2. Que acrediten la existencia legal tanto del licitante, como la personalidad de su representante legal o común 

conforme a lo señalado en el numeral X de las bases. 
 
VII        PERSONAS IMPEDIDAS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 

 
Están impedidas para presentar propuestas aquellas personas físicas o morales que se encuentren comprendidas en 
alguno de los supuestos previstos por los artículos 71 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. De igual manera algún proveedor no dedicado al ramo requerido y que por ende pretenda 
subcontratar los servicios. La inobservancia de lo previsto en este punto, por parte de alguno de los licitantes, generará su 
descalificación de la licitación, independientemente de las acciones legales que correspondiere a la convocante ejercitar 
por tal motivo.  

 
1. JUNTA DE ACLARACIONES  

  
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes 

y sus Municipios, la Junta de Aclaraciones se celebrará el día 17 de noviembre de 2019, a las 12:00 horas en la Sala de 
Licitaciones, Edificio 222 P.B., domicilio de la convocante.  

   
 Los licitantes deberán enviar sus preguntas a más tardar el 16 de diciembre de 2019 a las 12:00 horas, las cuales deberán 

presentarse personalmente por escrito, en papel membretado, acompañadas del correspondiente cd, usb y otro medio 
en formato word, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, o preferentemente enviarse a los 
siguientes correos electrónicos:  

 
 beatriz.rivera@edu.uaa.mx  

 licitacionesuaa@correo.uaa.mx 

 armendez@correo.uaa.mx  

 pmunoz@correo.uaa.mx 

 ivette.miranda@edu.uaa.mx 

 mlopeza@correo.uaa.mx 

 jaguimar@correo.uaa.mx 

 apalacios@correo.uaa.mx 

 cmartine@correo.uaa.mx 

 cmonmar@correo.uaa.mx  

 ricardo.mosqueda@edu.uaa.mx 
 

 (Sí se envían por correo, se deberá enviar el documento escaneado con firma y el documento en formato Word) (Se confirmará la recepción de las mismas, 
en caso contrario no podrá establecerse que las mismas fueron recibidas con éxito) 

 
 Así mismo se deberá anexar escrito de interés de participar en la licitación, en donde se indiquen los datos generales 

de la empresa o persona física, nombre del representante legal, domicilio, RFC, teléfonos y correo electrónico. 
 

mailto:beatriz.rivera@edu.uaa.mx
mailto:licitacionesuaa@correo.uaa.mx
mailto:armendez@correo.uaa.mx
mailto:pmunoz@correo.uaa.mx
mailto:ivette.miranda@edu.uaa.mx
mailto:mlopeza@correo.uaa.mx
mailto:jaguimar@correo.uaa.mx
mailto:apalacios@correo.uaa.mx
mailto:cmonmar@correo.uaa.mx
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La junta se iniciará con el registro de los participantes presentes, acto seguido se dará respuesta a las preguntas recibidas 
con la antelación señalada, después se les concederá a los proveedores la oportunidad de formular por escrito las 
preguntas tendientes a aclarar las respuestas que se dieron a los cuestionamientos iniciales. En caso de ser necesario 
quien preside el acto podrá determinar un receso del acto, el cual no excederá de cinco horas. 

 
   Cualquier aclaración o modificación a las presentes bases será notificada por escrito a los licitantes en este evento, y 

pasarán a ser consideradas como parte integrante de las bases, por lo que deberán ser tomadas en cuenta en la 
elaboración de su propuesta. La asistencia a esta junta es optativa. La inasistencia de los participantes será bajo su estricta 
responsabilidad. 

 
 Al término de la junta se entregará a los licitantes copia del acta correspondiente, quedando a disposición de los licitantes 

que no hubieren asistido copia de la misma, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, 
quedando bajo su responsabilidad el notificarse de ellas. 

  
 Se anexa formato para Junta de Aclaraciones, Anexo “10”. 
 

2. ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 
 
 Este acto se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 53 y 54 de la Ley.  
 

Tendrá verificativo el día 20 de diciembre de 2019 a las 12:00 horas, Sala de Sala de Licitaciones, Edificio 222 P.B., 
domicilio de la convocante, los licitantes entregarán su propuesta técnica y económica en (1) un sobre cerrado en forma 
inviolable;  
 
Importante: Se solicita que toda la propuesta administrativa, técnica y económica, se adjunte en formato digital (usb). 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una nueva sociedad; 
para tales efectos, en la proposición deberán presentar un convenio firmado por todos los representantes legales de las 
participantes en el que se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se 
exigirá su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese 
acto haya sido designado por el grupo de personas. Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, 
dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la 
proposición a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o 
mancomunados, según se establezca en el propio convenio. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que, previamente a la formalización del contrato adjudicado, las personas que integran la 
proposición conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en 
el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades 
contraídas en dicho convenio. Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los Licitantes o 
sus apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, se 
emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
 
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de participantes. Lo 
anterior será optativo para los Licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a quien decida presentar su 
documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado acto. El acto de 
presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora previstos en la convocatoria a la licitación, 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, 
sin que ello implique la evaluación de su contenido; 
 
II. De entre los Licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con los servidores públicos que la convocante 
y la Autoridad fiscalizadora o el órgano de control interno del Municipio o Entidad designen, rubricarán las partes de las proposiciones 
que previamente haya determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos constarán 
documentalmente, y 
 
III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que 
tratándose de licitaciones en que se utilice el criterio de evaluación binario, se hará constar el importe de cada una de ellas; se señalará 
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lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de quince días naturales 
contados a partir del plazo establecido originalmente. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley, se podrá presentar propuestas mediante el uso del servicio postal o de mensajería, siendo exclusiva 
responsabilidad de quien lo envía, que la documentación llegue de manera previa (al menos 30 minutos antes de iniciar) al Departamento de Compras de la 
Dirección General de Finanzas, teniendo acuse de recepción del personal del mencionado departamento.  

 

3. ACTO DE FALLO. 
 

Tendrá verificativo el día 23 de diciembre de 2019 a las 12:00 horas, en la Sala de Licitaciones, Edificio 222 P.B. domicilio 
de la convocante.  Se realizará de conformidad al artículo 57 de la Ley y podrá prorrogarse por una sola vez hasta por 
quince días naturales más. 
 

IX. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

La evaluación de las propuestas se realizará conforme a lo establecido en el artículo 55 y 56 de la Ley, la convocante 
verificará que la documentación que contiene la propuesta técnica cumpla con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en estas bases, sus anexos y las modificaciones que se hicieren en la junta de aclaraciones.  

 
La convocante comprobará que los bienes ofertados cumplan con las especificaciones mínimas y requisitos establecidos 
en las bases y sus anexos. Para la evaluación de las propuestas económicas, la convocante verificará que la documentación 
que contiene la propuesta económica cumpla con los requisitos establecidos en estas bases, sus anexos y modificaciones 
que se hubieren realizado en la junta de aclaraciones. En caso de existir un error de cálculo este se corregirá, respetando 
el precio unitario señalado. 
 
Cuando la convocante advierta que el precio de los servicios ofertados por los licitantes resulta mayor a los precios de 
mercado en el Estado de Aguascalientes, la convocante efectuará un estudio de costos y con base a este podrá no adjudicar 
el contrato a dichos licitantes. Si resultara que dos o más propuestas son solventes por cumplir con todos los requisitos 
establecidos en estas bases y sus anexos, el contrato se adjudicará al licitante que presente la propuesta cuyo precio sea 
el más bajo.  
 
La adjudicación en esta licitación será por partida individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede 
adjudicar a varios proveedores.  
 
Por compatibilidad, la partida 16, 17 y 18 se adjudicarán a un solo proveedor.  
 

X REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
 Los licitantes deberán de presentar su propuesta con los siguientes documentos (en un sobre cerrado) de manera 

obligatoria, excepto los que expresamente se señalan como opcionales.  
 

Número Descripción Obligatoriedad 

 Documentación administrativa  

1 Acreditación y representación: Para acreditar la existencia tanto del licitante, como la personalidad de su 
representante legal o común, se deberá presentar escrito mediante el cual se manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su(s) representado(s) la 
propuesta correspondiente. En dicho escrito se deberán establecer los datos siguientes:  
 
Del licitante: la clave del registro federal de contribuyentes; el nombre del licitante y su representante legal o común; 
su domicilio (calle, número, colonia, código postal, delegación o municipio y entidad federativa); teléfono, fax y correo 
electrónico; tratándose de personas morales el número y fecha de la escritura pública en la que conste el acta 
constitutiva, y en su caso, la o las de sus reformas o modificaciones;  el nombre y el número del notario público, así 
como el lugar donde se dio fe de la(s) misma(s); fecha y datos de su inscripción en el registro de comercio. 

 

 Del representante del licitante: el número y fecha de la escritura pública en la que conste que 
cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta, el nombre y el número del notario 
público, así como el lugar donde fue otorgada. 

 

Sí 
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El licitante a su elección y en sustitución de este escrito podrá presentar debidamente requisitado, 
en papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso, el formato 
de “Acreditación y representación” que como Anexo “3” se integra a estas bases.  
 
El proveedor previo a la firma del contrato respectivo deberá presentar original o copia certificada 
para su cotejo y copia simple para su archivo de estos documentos. 

 
2 

 
Documentos Legales: 
 
Identificación Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de 
personas físicas en su caso, o el representante común, que acudan al acto de inscripción y apertura 
de proposiciones deberán presentar identificación original, pudiendo consistir ésta en pasaporte, 
licencia de conducir, credencial de elector, cartilla del servicio militar o cédula profesional. Así 
mismo para el caso de personas físicas deberán presentar en copia simple copia de acta de 
nacimiento y para el caso de personas morales copia simple del acta constitutiva y del Instrumento 
por el que se les otorga las facultades legales.  
 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de 
licitación.  
 
En el caso de que el licitante o su representante legal o común, no se presente al acto de inscripción y apertura 
de proposiciones y en su lugar envié a otra persona para que entregue la propuesta en este acto, esta última 
deberá presentar carta poder simple, debidamente requisitada de acuerdo al formato anexo a estas bases, 
acompañada de las dos identificaciones originales y copias, la del licitante o su representante legal o común 
que firme la propuesta, y la de la persona que asista a presentar la propuesta.  En caso de faltar esta última, 
la persona que presente la propuesta solo podrá participar en el desarrollo del acto con carácter de oyente. 
 

a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la 
empresa y el poder del representante legal. 
 
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento. 
 

Sí 

 
3 

 
Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en 
alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los 
bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases. 
 

Sí 

 
4 

 
Presentar copia de la transferencia de pago de bases de las bases correspondiente a la presente 
licitación, en caso contrario no se admitirá su participación y se procederá a su descalificación  
 
(Deberá de presentarse a nombre de la empresa que está participando en la Licitación y dentro 
de las fechas establecidas para ello) 
 

Sí 

 
 

Documentación propuesta técnica. 
 

 

5  
Especificaciones técnicas: El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, 
detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los 
bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de 
los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas 
pudiendo ofertarse bienes de características superiores. El licitante deberá modificar el anexo “1” 
conforme a lo realmente ofertado en su propuesta. 
 

Sí 

6 Incluir folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, 
características y calidad de los mismos, deberán estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que 
corresponden) y con su traducción simple al español. (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original 
del fabricante; en los cuales se pueda corroborar las características técnicas de los bienes ofertados) 

Sí 
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7 Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso 
de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica.  

 
Se deberá considerar lo establecido en el numeral II.2 de estas Bases. 
 

Sí 

8 Respaldo del Fabricante: Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia 
de acuerdo a lo siguiente: Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o 
distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente 
se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada.  (Indicando claramente el bien que 
respalda)  
 
Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que 
los bienes que oferten son de su manufactura,  los distribuidores autorizados deberán presentar 
documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el 
cual acredite la representación y el respaldo solicitados. Anexo “6” 
 
*Se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el 
documento, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado.  

Sí 

 
9 

 
En el caso de la presentación conjunta de proposiciones, el representante común de la misma, deberá 
presentar el convenio en el que se establezcan con precisión los siguientes requisitos: nombre y domicilio 
de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se 
acredita la existencia legal de las personas morales; nombre de los representantes de cada una de las 
personas agrupadas; identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; la designación de un representante común, otorgándole poder amplio y 
suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación; la 
descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la 
manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y estipulación expresa de que cada uno de 
los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para 
comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme y los demás que la 
convocante estime necesarios de acuerdo a las particularidades de la licitación.  
  

Sólo cuando 
se actualice el 

supuesto.  

10 Centros de Servicio. Presentar el licitante una relación de los centros de servicio, mantenimiento y 
reparación autorizados por el fabricante dentro del territorio Mexicano. 
 

Sí 

11 La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, 
cantidad, precio unitario, subtotal y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme 
al Anexo “4” el cual forma parte de la presente convocatoria.  
 

 Los licitantes deberán cotizar los bienes a precios fijos durante la vigencia del contrato. 

 Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 

 En moneda nacional. 

 Presentar precios unitarios antes de I.V.A. 

Sí 

 
12 

 
Propuesta digital: Se deberá entregar en formato digital la propuesta entregada, (documentación 
administrativa, técnica, económica, folletos, etc., es decir todos los puntos solicitados en este numeral), 
en memoria USB.  
 

Sí  

13 Relación de documentación para entregar Anexo “11” No 

 
XI. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 
 
 La documentación antes indicada deberá entregarse por el licitante o el representante legal o común, al inicio del acto 

de inscripción y apertura de propuestas en un sobre cerrado, conteniendo lo siguiente: 
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1. Propuesta técnica, económica y documentación administrativa: se entregarán en un sobre cerrado, debiendo 
contener los documentos señalados del numeral X de las presentes bases, los cuales deberán estar firmados en 
forma autógrafa en la última hoja de cada uno de ellos, por el licitante o su representante legal o común.  

 
XII. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS: 
 

1. Ser elaboradas, en papel con membrete del licitante, o bien con su nombre o razón social impreso, en idioma español. 
 

2. Presentarse sin tachaduras ni enmendaduras.  
 
Se deberá foliar todas las hojas que integran cada una de las propuestas. 
 

3. Ser firmadas en forma autógrafa, por el licitante o su representante legal o común, dicha firma deberá coincidir con la 
de la identificación que se presente. 
 

4. Las ofertas técnicas deberán presentarse en apego a las necesidades planteadas por la convocante en estas bases y sus 
anexos, sin incluir precios. 
 

5. Las ofertas económicas deberán presentarse cumpliendo con lo establecido en los numerales X y XI. 
 

6. Los licitantes podrán llenar los formatos de entrega-recepción describiendo la documentación que entreguen conforme 
a lo solicitado, los cuales deberán presentar en sus propuestas técnica y económica. (se anexan formatos). 

 
XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS. 
 
 La convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, 

señalando algunas de las siguientes situaciones: 
 

1. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos. 
2. Si se comprueba 
3. Que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar los precios de los servicios objeto de esta licitación, o cualquier otro 

acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
4. Cualquier condicionante que se establezca en sus propuestas técnica o económica. 
5. Encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 71 de la Ley, aún en el caso de unión de personas físicas y/o morales. 
6. Presentar más de una opción.  
7. Cualquier otra violación a las disposiciones que establece la Ley. 

 
 Los motivos de desechamiento se incluirán en las actas correspondientes a los actos de inscripción y apertura de 

proposiciones y/o fallo. 
 
XIV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

La vigencia del contrato será de acuerdo al Anexo “2” en donde constará el compromiso de entrega de los bienes 
adjudicados, en el lugar y horario establecido para ello.  
 
La fecha en la cual se formalizará el contrato, será dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de fallo en términos de lo 
dispuesto por el artículo 67 de la Ley. Para lo cual, el licitante adjudicado o su representante legal, deberá presentarse a firmar el 
contrato correspondiente, en las oficinas que ocupa el Departamento de Compras y Almacén de la Dirección General de Finanzas de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes. La convocante previo a la firma del contrato, requerirá al licitante adjudicado: 
 

 El licitante ganador deberá presentar en la firma del contrato: 
 

1* 

Acta Constitutiva, copia simple y original o copia certificada, para su cotejo.  
Acta de Nacimiento (personas físicas). 

Poder del Representante Legal, copia simple y original o copia certificada, para su cotejo.   

Registro Federal de Contribuyentes, copia legible.  

Comprobante de domicilio,  copia simple y original 

Manifiesto de Cuenta Bancaria (que incluya firma autógrafa)  y copia de caratula del Estado de cuenta 
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2 Identificaciones, copia simple y original o copia certificada, para su cotejo.  

(pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía) 
3 Cartas de Respaldo del Fabricante en Original 

4 Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.  

5 Constancia del registro en la Plataforma de Adquisiciones y Obra Pública o bien iniciar su tramite en la misma.  
 
* En caso de tener vigente su información en el padrón de proveedores de la UAA, podrá omitirse la presentación de los que se enlistan en este punto.  

 
Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, 
el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión 
actualizada prevista en la regla 2.1.27, de la miscelánea fiscal para el 2018 publicada el 22 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el 
concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de 
los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico 
brivera@correo.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. En el supuesto de que el SAT emita respuesta 
en sentido negativo o desfavorable para la persona física o moral con quien ya se formalizó un contrato o pedido, dicha persona y la dependencia o entidad 
contratante deberán cumplirlo hasta su terminación. Si la dependencia o entidad contratante, previo a la formalización del contrato o pedido, recibe del SAT el 
"acuse de respuesta" de la solicitud en el que se emita una opinión en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la  persona física o moral que resultó 
adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y se procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública la documentación de los hechos presumiblemente 
constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato o pedido, por causas imputables al adjudicado. Cuando la adjudicación recaiga en la unión de 
dos o más personas a las que alude el tercer párrafo del artículo 34 de la ley de la materia y 31 de su reglamento, en el contrato se establecerán con toda precisión 
y a satisfacción de la universidad, los compromisos a los que cada persona se obliga y la forma en que se exigirá el cumplimiento de sus obligaciones.  

 
En caso de que el proveedor sea requerido por la convocante por más de una vez para que pase a formalizar el contrato y éste no asista o no presente en 
su totalidad los documentos requeridos por la convocante, será sancionado en los términos de lo dispuesto por los artículos 83 de la Ley de la materia y 
procederá a efectuar la adjudicación del contrato respectivo al licitante que hubiere presentado la siguiente propuesta solvente más baja y así 
sucesivamente, siempre y cuando esta no sea superior en monto al 10% de la propuesta inicialmente adjudicada. El contrato que se derive de la presente 
licitación podrá ser ampliado sin tener que recurrir a la celebración de un nuevo procedimiento de contratación en términos de lo dispuesto por el artículo 
68 de la Ley, siempre y cuando sea durante los seis meses posteriores a la fecha de su formalización y el monto de la modificación no rebase el 20% de los 
conceptos y volúmenes establecidos y el precio sea igual al ofertado originalmente. Se anexa modelo de contrato, Anexo “7”. 

 

XV. GARANTÍAS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES. 
  

a. Garantía de cumplimiento del contrato.  
 
El proveedor que resulte adjudicado tendrá que cubrir una fianza por concepto de cumplimiento de contrato, 
correspondiente al 10% del precio adjudicado antes de I.V.A., esta garantía deberá constituirse en un plazo máximo de 
10 días naturales, contados a partir de la fecha del Contrato, debiendo cumplir con los siguientes requisitos, se anexa 
modelo de Fianza, en Anexo “9”: 
 
1. Deberá expedirse a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
2. El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiado. 
3. La indicación del importe total garantizado con número y letra. 
4. La indicación de que cubre todas las estipulaciones contenidas en el contrato adjudicado mediante la Licitación 

Pública Nacional No. E/ 901045968-013-19. 
5. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, 

de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, la cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de sus obligaciones previsto en el contrato. 

6. El proveedor adjudicado deberá incluir las siguientes prevenciones dentro de su fianza: 
 
“Esta garantía estará vigente durante la substanciación de los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se 
pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato 
principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los 
casos en que la Universidad Autónoma de Aguascalientes a través del Secretario Ejecutivo del Comité de adquisiciones, 
otorgue prorrogas o esperas al proveedor o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.” 
“La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 95 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se 
sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.” 
“Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del Director General de 
Finanzas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.” 

 
En caso de modificaciones al contrato por las cuales se incremente el monto del mismo, el proveedor deberá entregar 
la modificación respectiva de la garantía por un importe del 10% (diez por ciento) del monto del incremento antes de 
impuesto, para lo cual se elaborará el convenio modificatorio correspondiente 

http://www.sat.gob.mx/
mailto:brivera@correo.uaa.mx
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Entregaran fianza o documento mercantil aquellos proveedores a los que se les adjudiquen contratos/pedidos con 
un importe menor a $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M. N.). Cuando en los importes menores de lo señalado 
decidan entregar documento mercantil, deberán entregar también carta compromiso bajo protesta decir verdad en la 
que garanticen el cumplimiento del contrato, vicios ocultos y calidad de los bienes. El documento mercantil que se 
firmara como garantía de cumplimiento, deberá ser a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un 
importe del 10% (diez por ciento) antes de IVA del monto total adjudicado, en el formato que entregue la Convocante. 

 
La garantía de cumplimiento de contrato, se hará efectiva cuando el proveedor no entregue los bienes requeridos en 
tiempo y forma, a entera satisfacción del área usuaria; cuando incumpla con las condiciones establecidas en las 
presentes bases respecto de las características de los bienes o su tiempo de entrega, cuando haga entrega de los bienes 
en malas condiciones, sin que sean recibidos por el área usuaria, o no proporcione los servicios o capacitaciones.  
 

b. Garantía de calidad de los bienes. 
 

Los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación: 
 

Tiempo de Garantía Partida 

12 meses  Todas  

24 meses Partida 24, 16,17 y 18 

 
*Excepto las señaladas con un periodo distinto. 
 
Contra cualquier defecto de fabricación o vicios ocultos, así como para todos los componentes de los equipos. Dicha garantía 
surtirá efecto a partir del momento de la aceptación por escrito de los bienes dada por la Universidad. Si dentro del periodo de 
garantía se presentare algún defecto, el proveedor queda obligado a reponer el bien, sin cargo para la convocante, en un plazo 
no mayor de 15 días naturales a partir de la notificación.  
 
Por lo anterior, el licitante deberá incluir en su propuesta escrito original en el que se compromete a cumplir con el 
procedimiento para hacer efectiva la garantía contra defectos o fallas que se llegaran a presentar de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo “5” de esta convocatoria. Asimismo, el proveedor adjudicado deberá entregar junto con los bienes una garantía 
de fabricación con cobertura amplia por los periodos antes señalados, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier 
daño que presenten, la cual deberá entregar a la Universidad por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el 
representante legal. 
 
El tiempo de Garantía iniciara a partir de que se realice la entrega, instalación, en su caso capacitación y se compruebe el buen 
funcionamiento del equipo.  
 

XVI. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente invitación, serán pagados por el 
proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. La Universidad sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de 
acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 
 

XVII. IMPORTACIÓN 
 
El proveedor ganador será responsable de efectuar todos los trámites de importación en caso de ser necesarios de los equipos 
y/o componentes que lo integran y pagar los impuestos y derechos que se generen. 
 

XVIII. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 
 

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del 
licitante o proveedor según sea el caso, siendo el único responsable al suministrar los bienes a la Universidad y de cumplir con 
todas las obligaciones respecto de los derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor de conformidad con 
las leyes y reglamentos aplicables. 

 
XIX. DERECHOS DEL COMITÉ. 
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El comité hará uso de los derechos que se encuentran previstos como facultad del comité en la Ley, en estas bases de licitación, 
junta de aclaraciones o en sus anexos. Las resoluciones del comité y el fallo que emita serán inapelables de conformidad con lo 
establecido en el artículo 57 de la Ley. 
 

XX. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
 

La convocante podrá solicitar a la contraloría universitaria, la cancelación de la licitación, en términos del artículo 59 de la Ley, 
enunciando algunos de los siguientes supuestos: 

1. Por caso fortuito o fuerza mayor; y 
2. Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para contratar la 

adquisición de los servicios y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio 
al erario de la universidad. 

 
XXI. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA. 
 

La convocante podrá declarar desierta la presente licitación o una partida en los términos del artículo 59 de la Ley, en los 
siguientes casos: 

1. Si no adquiere bases cuando menos un licitante; 
2. Si no se registra cuando menos un licitante al acto de inscripción y apertura de propuestas; 
3. Si al abrir las ofertas, no se encuentra cuando menos una que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas bases de 

la licitación y sus anexos, o sus precios no fueran aceptables; y 
4. Cuando las propuestas presentadas por los licitantes rebasen el techo presupuestal que soporta la presente licitación. 

  
XXII RESCISIÓN DEL CONTRATO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley, la Universidad en cualquier momento podrá rescindir sin 
declaración judicial previa el contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor; para lo cual se 
estará al procedimiento previsto en dicho artículo. Así mismo se podrá dar por terminado anticipadamente el contrato según 
lo establecido en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley.  

 
XXIII. INCONFORMIDADES. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley, los licitantes podrán inconformarse por escrito ante la Contraloría 
Universitaria por los actos que contravengan las disposiciones legales aplicables, dentro de los plazos establecidos en la Ley, la 
cual se ubica en el piso 10 del Edificio Académico-Administrativo en Ciudad Universitaria. Transcurrido el plazo establecido, 
precluye para los interesados el derecho de inconformarse, sin perjuicio de que la Contraloría pueda actuar en cualquier 
tiempo, en términos de ley. 

 
XXIV. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS CONVOCATORIA. 
 
Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, la Ley Orgánica de la Universidad, el Reglamento de Control Patrimonial y el Manual 
Único y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes. 
 

AGUASCALIENTES, AGS, A 13 DE DICIEMBRE DE 2019 
A T E N T A M E N T E 

 
 

C.P. Y M.F. NATALIA MAGDALENO RAMÍREZ 
DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES 

========================================================================================== 
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Anexo “1” 
Descripción de los bienes 

 

*Este anexo 1 deberá ser modificado conforme a su propuesta. 
 

Partida Descripción Cantidad 
Unidad de 

Medida 

 Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD   

1 Equipos de seguridad perimetral con las siguientes características mínimas (ó superiores): 

 Equipo appliance de propósito específico de última generación (NGFW).  

 Debe proveer visibilidad y trazabilidad por usuario y/o aplicación. 

 El equipo debe analizar contenido cifrado (SSL) para las funcionalidades de Filtrado de URLs, 
Control de Aplicaciones, Antivirus e IPS. 

 Deberá soportar la alta disponibilidad, activo-pasivo y/o activo-activo. 

 Debe soportar alta disponibilidad activo-activo en modo Gateway. 

 Deberá ofrecer protección de servidores por vulnerabilidades conocidas. 

 El IPS podrá estar integrado a la plataforma de seguridad (firewall) o equipo adicional (físico 
o virtual) de la misma marca del firewall, el licenciamiento de IPS se requiere para realizar la 
prevención ataques. 

 El equipo deberá ofrecer un filtrado de contenido web con una base de datos clasificada por 
categorías y deberá soportar la generación de categorías personalizadas, permitiendo filtrado 
HTTP y HTTPS. 

 El equipo deberá contar con Filtrado de Aplicaciones el cual pueda controlar el acceso a 
aplicaciones web las cuales no necesariamente utilicen protocolos de navegación normal 
(HTTP, HTTPS), brindando con esto la facilidad de controlar a nivel granular la actividad de los 
usuarios hacia internet como por ejemplo el poder permitir el acceso a Redes Sociales 
delimitando que no tengan acceso a ciertas aplicaciones como, mensajería Instantánea o 
Juegos dentro de la misma red social 

 El equipo deberá contar con analizador de tráfico en tiempo real. 

 El equipo deberá contar con un Sistema de Administración vía HTTPS, SSH, Serial con la 
capacidad de generar roles de acceso. 

 El equipo deberá soportar como mínimo 3 WAN los cuales deben poder ser configurados en 
activo/activo (balanceo).  El balanceo podrá ser en base a aplicación(es), IP origen, etc. 

 El equipo deberá ofrecer la Funcionalidad de trabajo en Modo Ruteo (Gateway), Modo 
Transparente (Bridge), Modo Hibrido (Gateway – Bridge), Modo Proxy y Modo Escucha 
(Mirror/TAP). 

 El equipo deberá ofrecer una configuración de zonas de seguridad tales como de 
LAN/DMZ/WAN asignadas a una o varias Interfaces. 

 El equipo deberá de contar con soporte para tecnologías de monitoreo SNMP y Netflow, sin 
que esto incurra en una licencia adicional. 

 El equipo deberá de contar con soporte de concentrador VPN, sin que esto incurra en una 
licencia adicional. 

 El equipo deberá ofrecer Prevención de Ataques DoS y DDoS, filtrado de MAC e IP-MAC 
Spoofing. 

 Se deberá incluir la funcionalidad de reportes automáticos y personalizables tanto a nivel de 
estadísticas, indicadores, tráfico, consumo, usuarios en riesgo, desempeño de enlaces, 
usuarios/aplicaciones de mayores consumos, etc;. El reporteador deberá proveer 
información en tiempo real e histórica. Lo anterior sin necesidad de appliance y/o licencias 
adicionales. 

 El equipo deberá ser administrado en conjunto con otros equipos firewalls en una sola 
plataforma (interfaz), deberá incluir licencia y/o equipo (físico, virtual o en licencia en la nube) 
para lograr éste requerimiento.  

 Debe actualizar de manera automática las firmas para el sistema de detección de intrusos. 

 Visibilidad y Control del tráfico de la red por aplicaciones (Ejemplo: Permitir Facebook pero 
no sus juegos, Permitir Youtube pero no HD o subida de videos, Permitir Gmail pero no el chat 
o subir/bajar archivos, etc). 

 Controlar el ancho de banda por usuario, por aplicación, categoría web y/o regla de firewall. 

 La solución debe soportar la capacidad de identificar la aplicación que origina cierto tráfico a 
partir de la inspección del mismo. 

 La identificación de la aplicación debe ser independiente del puerto y protocolo hacia el cual 
esté direccionado dicho tráfico. 

 El listado de aplicaciones debe actualizarse periódicamente. 

 Deberá soportar la implementación de políticas de seguridad para permitir o denegar 
aplicaciones en la nube. 

2 unidad 
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 Debe ser capaz de analizar, establecer control de acceso y detener ataques y virus en tiempo 
real en al menos los siguientes protocolos aplicativos: HTTP, SMTP, IMAP, POP3, FTP. 

 El Antivirus deberá incluir capacidades de detección y bloqueo de tráfico spyware, adware y 
otros tipos de malware/grayware que pudieran circular por la red. 

 Debe permitir identificar y bloquear conexiones hacia servidores de Centro de Control de 
Botnets. 

 Debe permitir identificar o bloquear la descarga de archivos por extensión, tipo y nombre de 
archivo. 

 El dispositivo deberá de contar con protección contra ataques persistentes (ATP) integrada 
en el equipo. 

 Prevención de infección por páginas de riesgo alto. 

 Bloqueo de página por URL o Categoría. 

 La opción de Navegación Segura (safe browsing) Debe funcionar sin instalar el certificado SSL 
del Firewall en los dispositivos de los usuarios. 

 Filtrado de contenido basado en categorías en tiempo real. Facilidad para incorporar control 
de sitios a los cuales naveguen los usuarios. 

 Personalización de la página de bloqueo. 

 Podrá integrarse con medios de autenticación como: AD y LDAP 

 El licenciamiento de todas las funcionalidades debe ser ILIMITADO en cuanto a usuarios, 
conexiones, equipos que pasan a través de la solución, limitándola solamente por el 
desempeño del equipo. 

 El firewall deberá contar con una interface de gestión grafica basada en HTML y/o línea de 
comando integrada en el mismo sistema operativo del dispositivo propuesto. 

 Deberá poder ser administrado desde cualquier punto de acceso a internet y manejo de roles 
de usuarios de administración. 

 Soportar la capacidad SD-WAN y/o similar, en específico se requiere lo siguiente: 
- Configuración y administración centralizada de Túneles VPN Site to Site   hacia 

Ciudad Universitaria. 
- Enlaces redundantes en los Túneles Site to Site. 

 El equipo deberá incluir licenciamiento por 12 meses para los módulos de Filtrado Web, IPS, 
Antimalware, Garantía y Soporte. 

 8 Interfaces de red 1GE incluidas con capacidad de crecimiento mediante módulos de 
expansión SFP y/o Ethernet. 

 Disco(s) de estado sólido (SSD) de 240 Gb. 

 Fuente de Alimentación Redundante  

 Tasa de rendimiento de firewall HTTP/mezcla de aplicaciones: 4.6 Gbps 

 Throughput de VPN IPSec: 2.5 Gbps 
 
Las especificaciones anteriores deben soportar mínimo 5,000 usuarios concurrentes sin que 
afecte el desempeño del equipo. 

Es Responsabilidad del Licitante: 

 Presentar carta emitida por el fabricante (no mayorista) donde se exprese que es 
distribuidor autorizado de la solución propuesta. 

 Realizar la implementación y puesta a punto en sitio de los equipos solicitados en la 
presente licitación. 

 Proporcionar soporte técnico por el licitante y fabricante en horario 7 x 24 con visitas a sitio 
para casos críticos. 

 Incluir capacitación técnica avalada por el fabricante (curso minimo de 40 Hrs.)   cuando 
menos a dos personas. 

 Presentar por lo menos 2 certificaciones del personal del licitante que acrediten el 
suficiente conocimiento técnico necesario del equipo propuesto para la realizacion de la 
implementación. 

 La renovación de servicios, póliza y soporte NO deberá exceder en un 35% del costo total de 
esta licitación para los años subsecuentes. 

 

2 Equipos de seguridad perimetral con las siguientes características mínimas (ó superiores): 

 Equipo appliance de propósito específico de última generación (NGFW).  

 Debe proveer visibilidad y trazabilidad por usuario y/o aplicación. 

 El equipo debe analizar contenido cifrado (SSL) para las funcionalidades de Filtrado de URLs, 
Control de Aplicaciones, Antivirus e IPS. 

 Deberá soportar la alta disponibilidad, activo-pasivo y/o activo-activo. 

 Debe soportar alta disponibilidad activo-activo en modo Gateway. 

 Deberá ofrecer protección de servidores por vulnerabilidades conocidas. 

3 Unidad 
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 El IPS podrá estar integrado a la plataforma de seguridad (firewall) o equipo adicional (físico 
o virtual) de la misma marca del firewall, el licenciamiento de IPS se requiere para realizar la 
prevención ataques. 

 El equipo deberá ofrecer un filtrado de contenido web con una base de datos clasificada por 
categorías y deberá soportar la generación de categorías personalizadas, permitiendo filtrado 
HTTP y HTTPS. 

 El equipo deberá contar con Filtrado de Aplicaciones el cual pueda controlar el acceso a 
aplicaciones web las cuales no necesariamente utilicen protocolos de navegación normal 
(HTTP, HTTPS), brindando con esto la facilidad de controlar a nivel granular la actividad de los 
usuarios hacia internet como por ejemplo el poder permitir el acceso a Redes Sociales 
delimitando que no tengan acceso a ciertas aplicaciones como, mensajería Instantánea o 
Juegos dentro de la misma red social 

 El equipo deberá contar con analizador de tráfico en tiempo real. 

 El equipo deberá contar con un Sistema de Administración vía HTTPS, SSH, Serial con la 
capacidad de generar roles de acceso. 

 El equipo deberá soportar como mínimo 3 WAN los cuales deben poder ser configurados en 
activo/activo (balanceo).  El balanceo podrá ser en base a aplicación(es), IP origen, etc. 

 El equipo deberá ofrecer la Funcionalidad de trabajo en Modo Ruteo (Gateway), Modo 
Transparente (Bridge), Modo Hibrido (Gateway – Bridge), Modo Proxy y Modo Escucha 
(Mirror/TAP). 

 El equipo deberá ofrecer una configuración de zonas de seguridad tales como de 
LAN/DMZ/WAN asignadas a una o varias Interfaces. 

 El equipo deberá de contar con soporte para tecnologías de monitoreo SNMP y Netflow, sin 
que esto incurra en una licencia adicional. 

 El equipo deberá de contar con soporte de concentrador VPN, sin que esto incurra en una 
licencia adicional. 

 El equipo deberá ofrecer Prevención de Ataques DoS y DDoS, filtrado de MAC e IP-MAC 
Spoofing. 

 Se deberá incluir la funcionalidad de reportes automáticos y personalizables tanto a nivel de 
estadísticas, indicadores, tráfico, consumo, usuarios en riesgo, desempeño de enlaces, 
usuarios/aplicaciones de mayores consumos, etc;. El reporteador deberá proveer 
información en tiempo real e histórica. Lo anterior sin necesidad de appliance y/o licencias 
adicionales. 

 El equipo deberá ser administrado en conjunto con otros equipos firewalls en una sola 
plataforma (interfaz), deberá incluir licencia y/o equipo (físico, virtual o en licencia en la nube) 
para lograr éste requerimiento.  

 Debe actualizar de manera automática las firmas para el sistema de detección de intrusos. 

 Visibilidad y Control del tráfico de la red por aplicaciones (Ejemplo: Permitir Facebook pero 
no sus juegos, Permitir Youtube pero no HD o subida de videos, Permitir Gmail pero no el chat 
o subir/bajar archivos, etc). 

 Controlar el ancho de banda por usuario, por aplicación, categoría web y/o regla de firewall. 

 La solución debe soportar la capacidad de identificar la aplicación que origina cierto tráfico a 
partir de la inspección del mismo. 

 La identificación de la aplicación debe ser independiente del puerto y protocolo hacia el cual 
esté direccionado dicho tráfico. 

 El listado de aplicaciones debe actualizarse periódicamente. 

 Deberá soportar la implementación de políticas de seguridad para permitir o denegar 
aplicaciones en la nube. 

 Debe ser capaz de analizar, establecer control de acceso y detener ataques y virus en tiempo 
real en al menos los siguientes protocolos aplicativos: HTTP, SMTP, IMAP, POP3, FTP. 

 El Antivirus deberá incluir capacidades de detección y bloqueo de tráfico spyware, adware y 
otros tipos de malware/grayware que pudieran circular por la red. 

 Debe permitir identificar y bloquear conexiones hacia servidores de Centro de Control de 
Botnets. 

 Debe permitir identificar o bloquear la descarga de archivos por extensión, tipo y nombre de 
archivo. 

 El dispositivo deberá de contar con protección contra ataques persistentes (ATP) integrada 
en el equipo. 

 Prevención de infección por páginas de riesgo alto. 

 Bloqueo de página por URL o Categoría. 

 La opción de Navegación Segura (safe browsing) Debe funcionar sin instalar el certificado SSL 
del Firewall en los dispositivos de los usuarios. 

 Filtrado de contenido basado en categorías en tiempo real. Facilidad para incorporar control 
de sitios a los cuales naveguen los usuarios. 
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 Personalización de la página de bloqueo. 

 Podrá integrarse con medios de autenticación como: AD y LDAP 

 El licenciamiento de todas las funcionalidades debe ser ILIMITADO en cuanto a usuarios, 
conexiones, equipos que pasan a través de la solución, limitándola solamente por el 
desempeño del equipo. 

 El firewall deberá contar con una interface de gestión grafica basada en HTML y/o línea de 
comando integrada en el mismo sistema operativo del dispositivo propuesto. 

 Deberá poder ser administrado desde cualquier punto de acceso a internet y manejo de roles 
de usuarios de administración. 

 Soportar la capacidad SD-WAN y/o similar, en específico se requiere lo siguiente: 
- Configuración y administración centralizada de Túneles VPN Site to Site   hacia 

Ciudad Universitaria. 
- Enlaces redundantes en los Túneles Site to Site. 

 El equipo deberá incluir licenciamiento por 12 meses para los módulos de Filtrado Web, IPS, 
Antimalware, Garantía y Soporte. 

 4 Interfaces de red 1GE incluidas con capacidad de crecimiento mediante módulos de 
expansión SFP y/o Ethernet. 

 Disco(s) de estado sólido (SSD) de 240 Gb. 

 Fuente de Alimentación Redundante  

 Tasa de rendimiento de firewall HTTP/mezcla de aplicaciones: 1 Gbps 

 Throughput de VPN IPSec: 500 Mbps 
Las especificaciones anteriores deben soportar mínimo 800 usuarios concurrentes sin que 
afecte el desempeño del equipo. 

Es Responsabilidad del Licitante: 

 Presentar carta emitida por el fabricante (no mayorista) donde se exprese que es 
distribuidor autorizado de la solución propuesta. 

 Realizar la implementación y puesta a punto en sitio de los equipos solicitados en la 
presente licitación. 

 Proporcionar soporte técnico por el licitante y fabricante en horario 7 x 24 con visitas a sitio 
para casos críticos. 

 Incluir capacitación tecnica avalada por el fabricante (curso minimo de 40 Hrs)   cuando 
menos a dos personas. 

 Presentar por lo menos 2 certificaciones del personal del licitante que acrediten el 
suficiente conocimiento técnico necesario del equipo propuesto para la realizacion de la 
implementación. 

 La renovación de servicios, póliza y soporte NO deberá exceder en un 35% del costo total de 
esta licitación para los años  subsecuentes. 
 

3 Equipo Administrador de Ancho de Banda en tiempo real para garantizar los servicios y 
aplicaciones críticas, el equipo debe contar con las siguientes características mínimas (ó 
superiores): 
 

La Universidad Autónoma de Aguascalientes cuenta con 3 enlaces de Internet, solo uno de ellos 
es utilizado para difundir los servicios de TI propios de la Institución. En este enlace se requiere 
de una solución que permita administrar el ancho de banda de internet en tiempo real, 
asignando prioridades en función de las aplicaciones, grupos de usuarios y el contenido de 
internet, con al menos las siguientes especificaciones:  

a) Debe ser una caja de propósito específico dedicado a proporcionar la administración de ancho 
de banda hacia el canal de internet, alineándose a las necesidades de la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes y operar de manera conjunta con todos los elementos de red, 
de acuerdo a su criticidad. 

b) Considerando que actualmente se tiene un enlace de 750 Mbps para los servicios de TI de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes la capacidad solicitada en el equipo es 1 Gbps co 
para creciminto a 2s 

c) El participante debe incluir todos los elementos de hardware, software y licencias necesarios 
para la correcta operación, así como lo necesario para su montaje en las instalaciones de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes. 

d) La solución propuesta debe integrarse de manera transparente dentro de la infraestructura 
de red existente en la institución. 

e) El equipo debe ser nuevo, de primer uso y que no se encuentre fuera de venta por su 
fabricante al menos para los tres años posteriores a la fecha de compra. 

 

1 Unidad 
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f) En caso de falla o falta de energía eléctrica en los equipos, estos no deben afectar la 
comunicación (modo Bypass). Se debe considerar al menos un bridge, es decir 2 puertos RJ45 
Gigabit Ethernet, con bypass interno. 

g) Debe soportar la habilidad de agregar módulos de bridge en interfaces de cobre y fibra óptica. 
h) Debe soportar configuraciones en modo bridge (In-line) y también recibir paquetes, mediante 

SPAN port de un switch o router (Out of path). 
i) Debe contar con capacidad de Deep packet inspection a nivel capa 7. 
j) Debe Mostrar el throughput y paquetes por segundo (PPS) por host y aplicación capa 7. 
k) La solución debe tener capacidad de identificar y mostrar los sistemas operativos de los 

dispositivos que están generando tráfico a través del equipo. 
 

l) La solución debe tener capacidad de mostrar una gráfica de uso de ancho de banda en tiempo 
real con granularidad desde 1 segundo hasta 30 segundos, dicho tráfico en tiempo real debe 
ser mostrado con los siguientes criterios: 

i. Aplicaciones. 
ii. Grupos de aplicaciones. 

iii. Sitios web / páginas web. 
iv. Host. 
v. Flujos (IP origen y destino). 
vi. Política de shaping aplicada al tráfico. 

m) Los paneles de reporteo deben tener la habilidad de ser configurables para mostrar los 
reportes personalizados que hagan falta modificando el panel de control por default. 

n) Los reportes del equipo deben tener la habilidad de mostrar los siguientes detalles de calidad 
del enlace: 

i. Disponibilidad o Avalability. 
ii. Retardo o delay. 

iii. Perdida o Loss. 
iv. Inestabilidad o Jitter. 

 
o) La solución de optimización debe contar con una sección enfocada al desempeño de las 

aplicaciones donde se pueda monitorear y reportear cualquiera de los siguientes parámetros 
que se deseé: 

i. Transacciones de la aplicación o de las aplicaciones. 
ii. Puntaje de experiencia de uso – Experience score. 

iii. Tiempo de respuesta o response time. 
iv. Tiempo de viaje de ida y vuelta o RTT. 
v. Grafica detallada de estos parámetros por cada aplicación. 
vi. Mapa de calor de experiencia de uso. 

vii. Tiempo de respuesta de servidor. 
viii. Tiempo de respuesta de red. 

ix. Retransmisiones. 
x. Paquetes retransmitidos. 
xi. Ventana de recepción. 
xii. Cantidad de datos usados que ha pasado por el enlace en un periodo de tiempo. 

p) Debe ser capaz de realizar control del tráfico (Traffic shaping), al menos mediante las 
siguientes políticas: 

 
i. Control por aplicación. 
ii. Control por hosts. 

iii. Control por subred. 
iv. Control por usuario. 
v. Control por grupo de aplicaciones. 
vi. Control por etiquetas (tags). 

vii. Control de tráfico entrante y saliente. 
viii. Priorizar aplicaciones, con hasta 8 diferentes niveles de prioridad. 

q) Debe contar con al menos 2,000 aplicaciones identificadas. 
r) Debe Identificar aplicaciones, sin importar que puerto estén usando. 
s) El equipo de propósito específico debe tener la habilidad de procesar flujos concurrentes 

como se muestra en la siguiente tabla: 
 

 Flujos concurrentes Paquetes por segundo 

Tipo 1 400,000 40,000 

Tipo 2 1,000,000 300,000 

Tipo 3 2,000,000 14,000,000 
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t) La solución debe contar con la capacidad de integrarse con el Directorio Activo de la 
institución con la finalidad de manejar políticas basadas por usuarios. 

u) La integración de Active Directory debe realizarse de tal forma que no necesite de un agente 
ni permisos de administrador global del ambiente AD, es decir únicamente requiera permisos 
de read only 

v) La solución debe considerar una sola interfaz de administración que permita, configurar y 
generar reportes de los administradores de Ancho de Banda.  

w) Se debe poder mostrar información de reportes al menos de los últimos 6 meses  
x) La capacidad de reporteo y almacenamiento básico debe de ser de 24 meses  
y) La solución de optimización de ancho de banda debe guardar los reportes por tiempo 

indefinido 
z)  Debe realizar Reporteo y detalle drill down por los siguientes parámetros: 

i. Aplicación  

ii. Host  

iii. URL 

iv. Username 
 

aa) La solución de monitoreo debe poder mostrar el tráfico en tiempo real con actualización de 1 
segundo (live 1-second). 

bb) La solución debe ser capaz de mostrar el Round trip time de las aplicaciones y la salud de TCP, 
es de decir, el % porcentaje de paquetes que no son retransmitidos. 

cc) La solución debe ser capaz de indicar el round-trip-time (RTT) el cual es el tiempo total entre 
que el primer paquete es enviado al destino y el tiempo en que el origen recibe la respuesta. 

dd) La solución debe ser capaz de mostrar en una sola ventana el origen y destino de los flujos. 
ee) Debe tener Administración y reporteo centralizado desde la misma consola de administración 

sin necesidad de contar con consolas por separado para estas funcionalidades. 
ff) La solución debe de contar con APIs para permitir integración y desarrollo de aplicaciones con 

terceros. 
gg) Debe tener Actualización de firmas de aplicaciones automática desde la plataforma de 

administración sin necesidad de que un administrador actualice estas firmas. 
hh) Debe tener la Capacidad de desplegarse sobre AWS, Google Cloud y/o Azure  
ii) Debe tener la Capacidad para desplegarse en máquinas virtuales como VMWare 
jj) Debe tener la Capacidad para administrarse, gestionar, monitorear y configurar 

centralizadamente la solución de optimización de ancho de banda mediante una consola 
cloud donde se pueden administraruno o varios equipos de optimización de ancho de banda  

kk) La consola de administración de los optimizadores debe de ser capaz de localizar 
automáticamente en un mapa el lugar en el mundo en donde se encuentra instalado, 
mostrando la ubicación del país, estado y ciudad en donde se encuentra en operación dicho 
equipo.  

4 PANTALLA NEC C651Q PROFESIONAL DE 65 PULGADAS.  
 

Display: Tecnología del panel: Direct-LED, VA. 
Brillo [cd/m²]: 400, 320 (Típica). 
Ratio de contraste (típ.): 4000:1. 
Orientación posible: Paisaje, Retrato, Cara arriba, Cara abajo. 
Conectividad Slot OPS cumpliant, integrado. 
Entrada digital de vídeo: 2 x DisplayPort, 3 x HDMI.  
Entrada de audio: Audio Mini-Jack, DisplayPort Audio, HDMI Audio, RS232C. 
Salida análoga de audio: Conector jack de 3,5mm. 

30 Unidad 

5 EliteDesk 705 Mini 
 
GABINETE Desktop Mini  
PROCESADOR: AMD Ryzen 5 PRO 2400GE, 3.8GHz,4 cores, 6MB Caché L2+L3 CHIPSET: AMD® B350 
FCH. 
MEMORIA RAM de 8GB DDR4-2666 (8GBx1), expandible hasta 32 GB. 
ALMACENAMIENTO: 256 GB 2.5in SATA Three Layer Cell SSD. 
VIDEO  AMD RadeonTM Vega 11 Graphics. 
PUERTOS DE E/S: 6 USB 3.1 (4 traseros, 2 Frontales),  
1 USB Tipo-C Frontal 
2 DisplayPort 1.2. 
Opcion de tarjeta gráfica discreta con 1 Display Port 1.4. 
1 jack de Audio universal CTIA Frontal (Audio/Voz) Slots. 1 M.2 PCIe x1 2230 (WLAN). 
1 M.2 PCIe x4 2280/2230 Combo (Almacenamiento). 
INTERFACE DE RED ETHERNET GIGABIT BASE 10/100/1000  

35 Unidad 
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MONITOR LED DE 21.5”, RESOLUCIÓN MINIMA DE  1920 X 1080, puerto DisplayPort 1,2(HDCP) y VGA. 
SONIDO: AUDIO INTEGRADO, CON BOCINA INTEGRADA 2w que soporte Codec  conexant CX20632  
TECLADO: ESTÁNDAR, EN ESPAÑOL CONEXIÓN USB. 
MOUSE: ÓPTICO PARA PUERTO USB CON 2 BOTONES Y SCROLL 

6 EQUIPO RUTEADOR MIKROTIK modelo CCR1036-8G-2S+EM. 
Con las siguientes características: 

 8 Puertos 10/100/1000 Ethernet 

 2 SFP+ (10 GB) 

 RAM 8 GB expandible a 16 GB 

 Puerto serial RS232 

 Almacenamiento 1 GB 

 36 CPU core 

 Licencia nivel 6 

 1 unidad de RACK 

 Monitor de Temperatura de CPU 

 Sistema operativo RouterOS 

5 Unidad 

7 TELEFONO IP YEALINK T42S(POE).  

 12 cuentas sip.  

 pantalla gráfica de 2.7" de 192 x 64 pixeles con retroiluminación. 

 switch de 2 puertos gigabit ethernet. 

 6 teclas de línea con led dual. 

 15 teclas dss en pantalla (en 3 páginas). 

 base ajustable en 2 posiciones. 

 puerto usb para soporte a bluetooth y wifi. 

  soporta EHS. 

 soporta POE. 
incluye fuente de poder. 

30 Unidad 

 Departamento de Comunicación y Relaciones Públicas   

8 

 
Mac Pro 
CARACTERIASTICAS 
Hardware 

 8 núcleos de 3.0 GHz con 25 MB de caché L3 

 16 GB (cuatro de 4 GB) de memoria DDR3 ECC de 1866 MHz 

 Dos GPUs AMD FirePro D500 con 3 GB de GDDR5 VRAM cada uno 

 SSD basado en PCIe de 512 GB 

 Guía del usuario (en español) 

 Kit de accesorios 

 Software 

 Pages, Numbers, Keynote 

 Fotos, iMovie, GarageBand 

 macOS 

2 Equipos 

9  

iMac Pro  
CARACTERIASTICAS 
Características principales 

 Tamaño de pantalla 27 pulgadas 

 Storage Type SSD 

 Capacidad de Almacenamiento Total 1000 GB 

 Memoria Ram 32 GB 

 Tarjeta Gráfica AMD Radeon RX Vega 56 

 Velocidad de procesador 3.2 gigahertz 

 Procesador Intel Xeon 

 Sistema operativo Mac OS 

 Hardware 

 Intel Xeon W de 8 núcleos de 3.2 GHz, Turbo Boost de hasta 4.2 GHz 

1 Equipo 
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 32 GB de memoria DDR4 ECC de 2666 MHz 

 Radeon Pro Vega 56 con 8 GB de memoria HBM2 

 Almacenamiento SSD de 1 TB 

 Magic Mouse 2 - Gris espacial 

 Magic Keyboard con teclado numérico - Español - Gris espacial 

 Kit de accesorios 

 Software 

 macOS 

 Fotos, iMovie, GarageBand 

 Pages, Numbers, Keynote 

10  

 
Pantalla LG 55 Pulgadas 4K Smart TV NanoCell AI ThinQ 
 Pantalla 

 Peso (Kg) 18.7 

 Voltaje 100~240V 50-60Hz 

 Color Negro 

 Bluetooth Sí 

 Pixeles 3840 x 2160 

 Smart TV 

 Contenido del empaque en Club 

 1 pantalla, base, control remoto, cable de alimentación, manual de usuario y garantía. 

 Modelo 55SM8105PUA 

 Tamaño de Pantalla 55" 

 Tipo de Pantalla Plana 

1  

11 

 
Compotatora HP - All in One PAVILION 24-XA013LA de 23.8" - Core i5 - GeForce MX130 - Memoria 
8GB - HDD de 1TB+SSD de 256GB - Negro 
 
CARACTERISTICAS 
 
Con sistema operativo Windows 10 
Windows 10 recupera el menú de inicio de Windows 7 e introduce nuevas funciones, como el 
navegador web Edge que te permite marcar páginas web en tu pantalla. 
 
Pantalla táctil Full HD de 23.8" 
La resolución nativa de 1920 x 1080 muestra sus juegos y películas HD con un impresionante color 
y claridad. 
 
Procesador de 8ª generación Intel Core I5-8400T 
Inteligente seis núcleos, rendimiento de procesamiento de seis vías. La tecnología Intel Turbo Boost 
brinda potencia extra dinámica cuando la necesita, mientras que aumenta la eficiencia energética 
cuando no la necesita. 
 
Memoria de sistema de 8GB para multitarea avanzada 
RAM de gran ancho de banda para ejecutar sin problemas tus juegos y aplicaciones de edición de 
fotos y videos, así como múltiples programas y pestañas del navegador a la vez. 
 
Disco duro de 1TB y unidad de estado sólido (SSD) de 256GB para una combinación de espacio de 
almacenamiento y velocidad 
El disco duro proporciona un amplio espacio de almacenamiento, mientras que el SSD ofrece 
tiempos de arranque y acceso a datos más rápidos. 
 
Conectividad inalámbrica de última generación 

1 Equipo  
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Se conecta a su red en todos los estándares actuales de Wi-Fi. Conéctese a un enrutador Wireless-
AC para una velocidad casi 3 veces más rápida que Wireless-N. El puerto LAN Gigabit Ethernet se 
conecta a las redes cableadas. 
 
1 puerto USB tipo C 
Para maximizar el rendimiento en los últimos dispositivos de alta velocidad. 
 
Tres puertos USB 3.1 
También incluye un USB tipo C para conectar más accesorios y periféricos. Los puertos USB 3.1 son 
compatibles con versiones anteriores de USB 2.0 (a velocidades de 2.0) y permiten la carga de 
apagado para dispositivos USB. 
La salida HDMI expande tus opciones de visualización 
Conecta tu equipo a un televisor de alta definición o un monitor de alta definición para configurar 
dos pantallas una al lado de la otra o simplemente para ver más de cerca. 
Puertos adicionales 
Conector combinado de auriculares / micrófono. 

 Departamento de Archivo General e Histórico   

12 IMac con pantalla Retina 4K de 21.5 pulgadas 
Procesador Intel Core i5 de 6 núcleos y 3.0 GHz de octavo generación (Turbo Boost de hasta 4.1 
GHz) 
8 GB de memoria DDR4 de 2666 MHz 
Radion Pro 560X con 4 GB de memoria GDDR5 
Almacenamiento Fusion Drive de 1 TB 

3 Equipo 

13 Trituradora de papel marca SWINGLINE 300X.  
Hasta 300 hojas en corte cruzado para uso rudo.  
Color:     Negro 
Dimensiones: 55cm frente x 46cm profundo x 64cm alto 
Capacidad: hasta 300 hojas a la vez de manera automática y 8 de manera manual 
Funciones:  Tritura clips, grapas, tarjetas de crédito y CD's 
Modelo:       300X 
Marca:        Swingline 

1 Equipo 

14 Lote de estantería de uso rudo para archivo. 
 
30 Asnillas (Poste) 2.36 X 45 
84 Entrepaños liso Vainilla 80X 45 
28 Charolas Inferior 80 X 45 
28 Charolas Superior Vainilla 80 X 45 
56 Zoclo de armar liso Vainilla 80 CMS 
 

 
 
 

1 Lote 
estantería  



 

 

 

 

L.P.N. E/901045968-013-19 
   Adquisición de Equipo de Cómputo y tecnología para la  

Universidad Autónoma de Aguascalientes 

 
 
      

 

 

Página 25 de 40                                                                         

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

L.P.N. E/901045968-013-19 
   Adquisición de Equipo de Cómputo y tecnología para la  

Universidad Autónoma de Aguascalientes 

 
 
      

 

 

Página 26 de 40                                                                         

 

 Departamento de Cajas de la DGF   

15 SEPARADOR DE HOJA CONTINUA CON UNIDAD FIRMADORA DE CHEQUES FORMAX:  
Velocidad: variable 30-350 feel/minute  
Tam. Form.: c/corte 2.375”-16” Wx2.75”-17”L 
Tam. Form.: s/corte 2.375”-14.5”wx2.75”-17 
Poder: 115 volts AC 50/60 Hz 
Peso: 352 lbs. 
Dimensiones: 58” L x 41” Wx56”H 
Certificaciones de seguridad: UL  
Tiempo de garantía: 6 meses  
Certificaciones Especiales: 1 separador de hoja continua con unidad firmadora de cheques 
FORMAX. 
Capacitación: Del uso del equipo incluida al momento de la instalación. 
Instalación: Lugar seco y fresco con línea eléctrica de 127V 

1 Equipo 

 Oficina de la Dirección General de Infraestructura Universitaria   

16 Pantalla para Aula Magna  
S12-SLMHE  
FIX P2 5mm 640X480 
ALUMINIO SLIM HE INTERIOR PANTALLA PARA INSTALACIÓN FIJA EN INTERIOR DE 2.56 METROS 
POR 1.44 METROS DE ALTO @ 3.68 M2- PIXEL 2.5 MM GABINETES DE 64X48CM CON MÓDULOS 
MAGNÉTICOS PARA MANTENIMIENTO FRONTAL Y TRASERO. 
Incluye instalación 

3.68 M2 

17 ESTRUCTURA  
ESTRUCTURA METALICA PARA LA INSTALACIÓN DE PANTALLA ESTRUCTURA DE PANTALLA MODELO 
SI PARA INSTALACIÓN A PARED. (para Pantalla Aula Magna) 
Incluye instalación 

3.68 M2 

18 PROCESADOR DE VIDEO 
Modelo VX2S 
(para Pantalla Aula Magna) 

1 PIEZA 

 Departamento de Construcciones   

19 Scan Jet Enterprise Flow 7000 s3 tipo ADF 
Capacidad de 80 hojas, velocidad de 75 ppm/150 imp, resolucion de 600 x 600 dpi, tamaño maximo 
hasta 8.5 x 122 pulg, ciclo diario de hasta 7,500 paginas No. de parte L2757A#BGJ 

1 Equipo  

20 Computadora HP EliteDesk 705 Micro Tower  
cache L2+L3 memoria RAM DE 8gb DDRA-2666 (8GBx1) expandible hasta 64GB, almacenamiento 
1TB 7200RPM 3.5in SATA HDD + 256 GB 2.5in SATA, tarjeta de video ADM Radeon TM R7 430 2GB 
VGA+DP, PUERTOS DE E/S:4 USB 3.1 (2 traseros, 2 frontales)6 USB 2.0. 4 traseros 2 frontales 1 
puerto tipo c-frontal, 2 DisplayPort 1.2, 1 puerto opcional (hdmi 2.0 o DisplayPort o usb tipo c o 
vga), 1 SALIDA de audio trasera, 1 entrada de audio trasera, 1 puerto frontal (audio/voz), interface 
de red; ethernet gigabit base 10/100/1000. Monitor LED de 23.6 Resolución mínima de 1920 x 
1080, puerto DisplayPort 1,2 (HDCP) y VGA. Teclado Estándar en español, conexión USB. Mouse 
óptico para puerto USB con 2 botones y scroll. Gabinete MicroTower. con medida de 170 x 274 x 
38 mm, con un peso máximo de 7.14 kg. Fuente de poder de 250Watts con eficiencia de hasta 92%. 

4 Equipo 

21 Monitor HP LED N246v ,  resolución 1920 x 1080 Panel IPS. 4 Equipo 

22 Lap top Dell  
Inspiron 13" 7380 - Procesador Intel® Core™ i7-8565U de 8.ª generación (8 MB de memoria caché, 
de hasta 4,6 GHz) - Memoria 16 GB, DDR4, 2133 MHz - Disco duro Unidad de estado sólido PCIe 
NVMe; M.2 de 512 GB - Tarjeta de video Gráficos Intel® UHD 620 con memoria de gráficos 
compartida - Pantalla IPS de 13,3 pulgadas FHD (1920 x 1080) Truelife con retroiluminación LED no 
táctil con bordes angostos - Puertos 1 Lector de tarjetas SD 3 en 1, 1 USB 3.1 1.ª gen. Tipo A, 1 
Adaptador de alimentación, 1 USB 3.1 1.ª gen. Type-C™ (DP/Power Delivery), 1 Salida HDMI™ 2.0, 
1 USB 3.1 1.ª gen. Tipo A con PowerShare, 1 Ficha de audio universal - Teclado iluminado estándar 
de tamaño completo resistente a derrames - Panel multitáctil habilitado para gestos con 
desplazamiento integrado - Dimensiones Altura: 15,19 mm (0,6") x Ancho: 309,66 mm (12,19") x 
Profundidad: 215,7 mm (8,49") - Peso: 1,33 kg (2,93 lb)2 - Inalámbrico Wi-Fi y Bluetooth 802.11ac 
2 x 2 - Batería principal Batería de 3 celdas, 38 Whr (Integrada) 

1 Equipo 

23 Disco Duro de Estado Sólido (SSD) 
ADATA ASU630SS480 GB-R 
Solid State Drives, 480 GB, 2.5 Inch 

4 Equipo 

24 OCT Tomógrafo de Coherencia Óptica, OCT de dominio espectral, con módulos de análisis de retina, 
glaucoma, angioscan y segmento anterior. 
Rango de escaneo X: 3 a 9 mm, Y: 3 a 9 mm, Z: 2.1 mm 
Velocidad de escaneo: hasta 53000 a scan /seg 

1 Equipo 
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Lámpara de fijación interna 
Lámpara de fijación Externa 
Auto alineamiento 
Diámetro pupilar mínimo 2.5 mm 
Rango de ajuste de enfoque: -15 a +10 D 
Distancia de trabajo: 35.5 mm 
Software de análisis: Capa segmentada de retina 6+1 
Mapa de grosor macular 
Mapa de grosor RNFL 
Análisis  (NFL+GCL+IPL) 
Análisis de NO 
Análisis de seguimiento 
Imágenes de la superficie del fondo principal: fase del fondo del OCT 
Ángulo de observación: 36ºx30º 
Pc con pantalla 
Accesorios: Módulo de segmento anterior, base de datos, software de análisis de medida de grosor 
corneal, mapa de grosor corneal, medida de ángulo  

Tiempo de Garantía: 2 años 

 
(Nombre y firma de la persona física o representante legal de la persona física o moral o representante común de la agrupación de personas) 
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Anexo “2” 
 

“Lugar y plazo de Entrega de Bienes” 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 

 
Partida Lugar de entrega * Responsable Correo electrónico  Observaciones 

1 a 7 
Departamento de Redes y 

Telecomunicaciones  
Ing. Abraham Rodríguez Méndez  

Jefe del Departamento  
armendez@correo.uaa.mx 

Suministro y ver 
especificación en 

cada partida. 

8 a la 11 
Departamento de Comunicación y 

Relaciones Públicas  
Mtra Ivette Miranda Cueto 

Jefa del Departamento 
ivette.miranda@edu.uaa.mx  

12 a 14 
Departamento de Archivo General 

e Histórico  
Dra. Marcela López Arellano 

Jefa del Departamento 
mlopeza@correo.uaa.mx  

15 Departamento de Cajas de la DGF  
M. en I. María del Carmen Martínez López 

Jefa del Departamento 
cmartine@correo.uaa.mx  

16, 17 y 
18 

Edificio Académico Administrativo 
Aula Magna   

M.I. Alberto Palacios Tiscareño 
Director General de Infraestructura 

Universitaria 
apalacios@correo.uaa.mx  

19 a 23 Departamento de Construcciones  
Arq. José Aguilar Martínez 

Jefe del Departamento 
jaguimar@correo.uaa.mx  

24 Departamento de Optometría  
Dr. Ricardo Mosqueda Villalobos  

Jefe de Departamento  
ricardo.mosqueda@edu.uaa.mx  

 
La entrega de los bienes, instalación, puesta en operación, flete, seguro, viáticos (carga y descarga hasta los lugares que se indiquen) deberá 
realizarse por el Licitante Adjudicado, a los 30 días naturales posteriores a la fecha de fallo, bajo las condiciones de entrega establecidas en las 
bases de la presente Licitación.  
 

**El personal de la Universidad, no tiene autorizado ayudar con las maniobras de carga, descarga y traslado, por lo que se les reitera, que en la entrega de los bienes, se 

deberán tomar las medidas necesarias para este objeto.  

 
La entrega se realizará en las Aulas, Laboratorios y salones de la Universidad en los diferentes Centros y Direcciones que se indiquen en el contrato o bien al concertar la 
cita de Entrega de los Bienes, a efecto de clarificar la información, se indica que la Universidad se compone de los siguientes domicilios: 

 
 CIUDAD UNIVERSITARIA. Av. Universidad No. 940. Aguascalientes, Ags. 
• CENTRO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS (POSTA ZOOTÉCNICA).Avenida Carretera Jesús María la Posta kilómetro 3 Aguascalientes. 
• CASA DE MÚSICA  Calle General Álvaro Obregón números 421-419 zona centro C.P. 20000                                                    
• CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA (PREPARATORIA PETROLEOS)  Avenida de la Convención de 1914 norte C.P. 20020 
• CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA ORIENTE  Calle Moscatel 802 fraccionamiento Parras 
• EX. SECUNDARIA Avenida Alameda esquina con calle 28 de agosto Barrio de la Estación C.P. 20259                                      
• CASA DE LAS ARTES  Juan de Montoro número 227 Zona Centro C.P. 20000 
. CASA DE CINE Juan de Montoro número 213 Zona Centro C.P. 20000 
• AUDITORIO MORELOS Avenida de la Convención de 1914 sur  fraccionamiento Santa Elena C.P. 20236 
• ACIUAA Prolongación Revolución Ejido Ojocaliente C.P.20190 
• GOMEZ  PORTUGAL MUSEO DEL LA MUERTE Rivero y Gutiérrez  sin número. Zona centro  C.P. 20000 
• CAMPUS SUR    Avenida prolongación Mahatma Gandhi 6601 el Gigante Ejido Arellano  C.P. 20340 
• CASA DE ARTES CINEMATOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES Juan de Montoro No. 213, Zona Centro.     

 
*La entrega se realizara en las Aulas, Laboratorios y salones de la Universidad del Centro Académico señalado, que se indiquen en el contrato o bien al concertar la cita de 
Entrega de los Bienes. 
 
 

 (Nombre y firma de la persona física o representante legal de la persona física o moral o representante común de la agrupación de personas) 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:ivette.miranda@edu.uaa.mx
mailto:mlopeza@correo.uaa.mx
mailto:cmartine@correo.uaa.mx
mailto:apalacios@correo.uaa.mx
mailto:jaguimar@correo.uaa.mx
mailto:ricardo.mosqueda@edu.uaa.mx
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Anexo “3”  

 
      “Acreditación del Licitante” 

 
(En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso) 

 
Yo,           (nombre del representante legal o apoderado)     , comparezco a nombre y representación de (nombre del licitante)___________y 
bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que 
cuento con facultades suficientes  para suscribir la propuesta en el presente procedimiento a nombre de mi representada: 
 

Clave del registro federal de contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle y número: 
Colonia:      delegación o municipio: 
Código postal:     entidad federativa: 
Teléfonos:      fax: 
Correo electrónico: 
Fecha y número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva, y en su caso, la o las de sus reformas o modificaciones: 
 
Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se dio fe de la(s) misma(s): 
Fecha y datos de su inscripción en el registro público de comercio: 
Relación de accionistas: 
Apellido paterno:   apellido materno:   nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura pública número:     fecha: 
 
Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario. 
 

(Nombre y firma de la persona física o representante legal de la persona física o moral o representante común de la agrupación 
de persona. 

 
 
 
 
 
 

Código: FO-80400-14 
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Anexo “4”  
“Cédula de ofertas económicas”  

(En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso). 
 

1. Datos de identificación del licitante: 
 
1.1 Nombre o razón social: _________________________________________________________________________ 
1.2 Nombre y cargo del representante legal o común:____________________________________________________ 
1.3 Clave del Registro Federal de Contribuyentes:________________________________________________________ 
1.4Teléfono(s):______________1.5Domicilio___________Calle_________________Número exterior __________Número 
interior____________Colonia___________________________c.p._________________Ciudad:______________________ 
Entidad:__________. 
 
2. Oferta económica: 
 

Partida  Cantidad  
De bienes 

Precio  
Unitario (sin incluir I.V.A.) 

Total 
Por 

Partida 
(sin incluir I.V.A) 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17 …   

 Subtotal $ 

IVA $ 

Total  $ 

 
 

 (Nombre y firma del participante o su representante legal) 
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Anexo “5” 
 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad 
 

Fecha:  
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. 
P R E S E N T E. 
 

 
Declaro bajo protesta de decir verdad que todos los datos aquí proporcionados son verdaderos. Hemos leído, revisado, analizado 
y aceptamos el contenido de las bases y sus anexos, de la presente Licitación, así como de las especificaciones, cantidades y 
características de los bienes y/o servicios requeridos, estando de acuerdo en cada uno de sus numerales.  
 
Me comprometo a garantizar la calidad de todos los bienes y/o servicios requeridos, por el período mínimo como se muestra a 
continuación: 
 

Los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación: 
 

Tiempo de Garantía Partida 

12 meses  Todas 

24 meses  Partida 24, 16,17 y 18 

 
*Excepto las señaladas con un periodo distinto. 

 
 Contra cualquier defecto de fabricación o vicios ocultos, la cual surtirá efecto a partir del momento de aceptación por escrito de los 
bienes dado por la universidad. 

 
El cumplimiento de la garantía respecto de los bienes de la partidas que me sean adjudicadas se realizara en el domicilio señalado por la universidad (en sitio, incluye 
refacciones y mano de obra); el periodo para la resolución satisfactoria de la(s) falla(s) será de 24 horas hábiles. Este tiempo se contará a partir del momento en que la 
Universidad me notifique sobre la existencia de la falla, comprometiéndome a dejar el equipo o sistema en condiciones normales de funcionamiento, en el plazo señalado. 
Se consideraran como horas hábiles las comprendidas entre las 8:00 y las 15:00 horas de lunes a viernes. Para el caso de que un componente específico de un equipo 
llegue a presentar un índice de fallas del 15% o superior del total de ese tipo de equipos, me comprometo a sustituir el 100% de los componentes. Si no logro reparar el 
equipo en el tiempo de respuesta de 24 horas establecido, me comprometo a proporcionar a la Universidad de manera inmediata un equipo de respaldo en calidad de 
préstamo de idénticas o superiores características. Una vez que el equipo original sea reparado a satisfacción de la Universidad, procederé a recoger el equipo en préstamo; 
el tiempo máximo para reintegrar el equipo propiedad de la Universidad ya reparado no excederá de 15 días naturales. En el caso que, pasado los 15 días no llegue a 
reparar el equipo a satisfacción de la universidad, esta podrá optar entre la restitución del bien, por otro de iguales o superiores características sin cargo para ella en un 
plazo no mayor de 15 días naturales, o a la rescisión del contrato, debiendo reintegrar en un plazo no mayor de cinco días hábiles el precio pagado más los intereses 
correspondientes. El tiempo necesario para efectuar las reparaciones necesarias efectuadas al amparo de la presente garantía no será computable dentro del plazo de la 
misma, cuando el bien sea reparado se iniciara la garantía respecto de las piezas repuestas y continuara con relación al resto. 
 

Asimismo, cumpliré con las normas aplicables vigentes (normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las 
normas internacionales en su caso) de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53, 55 y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, para cada uno de estos bienes y/o servicios, todo esto contará a partir de la recepción a entera 
satisfacción por el área requisitante.  
 
Manifiesto que no me encuentro en alguno de los supuestos del artículo 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios.  
 
Por último manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa ______________________________ a quien represento, se 
encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y en caso de resultar adjudicado presentare la opinión del SAT 
correspondiente. 

(Nombre y firma del participante o su representante legal) 
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Anexo “6” 
                    Respaldo del Fabricante 

 
 

 
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. 
P R E S E N T E. 
 
Ejemplos 
 

(Para Distribuidores Autorizados de la marca ofertada)  
 
Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (nombre de la empresa fabricante) que la empresa (nombre del licitante) 
es Distribuidor Autorizado de la marca ______, en específico para ______________ofertado en este proceso de Licitación. Por lo 
que avalamos y respaldamos la propuesta presentada por nuestro distribuidor para cumplir las obligaciones contraídas de 
acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases de Licitación. 
 
  
(Para fabricantes o subsidiarias del fabricante de la marca ofertada)  
 
Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (nombre de la empresa fabricante) que somos fabricantes del 
________________________________ marca _____________ ofertado en este proceso de Licitación, con la organización, 
recursos materiales, experiencia, capacidad técnica y financiera para suministrar el bien antes mencionado de acuerdo a los 
términos y condiciones establecidos en estas bases. 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
 
 
 
 
*(Incluir teléfono y domicilio para contactar a quien suscribe) 
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Anexo “7” 
 

Modelo de contrato 
C. No. 

Modelo de Contrato 
 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE_________________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “LA UNIVERSIDAD”, REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. EN C. FRANCISCO JAVIER AVELAR 
GONZÁLEZ Y POR EL SECRETARIO GENERAL, M. EN DER. J. JESUS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ Y POR LA OTRA PARTE, __________ S.A. DE 
C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL _________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.- DE “LA UNIVERSIDAD”:  
 
 A).- Que es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica propia, cuya función es impartir la 
enseñanza media y superior en el Estado de Aguascalientes, realizar la investigación científica y humanística y extender los beneficios de 
la cultura a los diversos sectores de la población, de acuerdo a su Ley Orgánica publicada en el periódico oficial del estado con fecha 24 
de febrero de 1974. Así como el desarrollo de las actividades destinadas a dar cumplimiento a los fines y metas establecidas en sus 
ordenamientos legales y plan de desarrollo. 
 
 B).- Que su representante legal lo es el Rector, en este caso el M. en Admón. Mario Andrade Cervantes, con capacidad legal 
necesaria para celebrar contratos y/o convenios en su nombre y representación, con fundamento en el artículo 12 de su Ley Orgánica y 
59 del Estatuto de su Ley Orgánica y nombramiento suscrito por la H. Junta de Gobierno de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, 
mediante oficio s/n, de fecha 3 de diciembre de 2010.  
 
 C).- Que su domicilio se ubica en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, código postal 20131, en 
Aguascalientes, Ags. 
 
 D).- Que cuenta con la autorización del presupuesto para cumplir con los compromisos derivados del contrato, 
específicamente, los recursos provienen ______________________-. 
 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que:  
 

A).- Que es una Sociedad Anónima legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con el Testimonio 
de la Escritura Pública No. ____  de fecha 22 __________, otorgada ante la fe del Notario Público No. __ de la 
_________________________, Lic. ___________________, con Registro Federal de Contribuyentes ____________. 
 

B) Que el ___________________, en su carácter de Representante Legal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Contrato, como lo acredita con el Testimonio de la Escritura Pública No. ____ de fecha  ________, otorgada ante la fe del Notario 
Público No. ____ de la Ciudad _____, Lic. ________, facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiestan no les han sido revocadas 
ni modificadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento. 
 

C).- Que tiene por objeto social, entre otros: ________________________________. 
 

D).- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “LA 
UNIVERSIDAD”. 
 

E).- Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación y demás leyes tributarias. 
 

F).- Que para los efectos de este Contrato, señala como domicilio el ubicado en ____ No. ___, Col. _____, _____________, C.P. 
_________, con número telefónico ________, correo electrónico: __________________. 
 
III.- DE AMBAS PARTES:  
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A).- Se reconocen la personalidad que ostentan y celebran el presente contrato de compra-venta, como resultado del 
procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas N° _____________ para la Adquisición de ____________________________ 
de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de la cual resulto adjudicado “EL PROVEEDOR”, obligándose al tenor de las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
 PRIMERA.- Objeto del contrato: “LA UNIVERSIDAD” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a suministrar 
los bienes consistentes en Unidades Dentales completas para el Departamento de Estomatología de “LA UNIVERSIDAD”, cuyas 
características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo “1”, que suscrito por ambas partes forman parte integrante del 
presente instrumento. 
 
 SEGUNDA.- Monto: “LA UNIVERSIDAD” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los bienes objeto 
del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________), más la cantidad de _____________ 
correspondientes al 16% del Impuesto al Valor Agregado, dando un total de $____________(_________) de conformidad con los precios 
unitarios que se indican a continuación: 

 

PARTIDA CANTIDAD 
 

PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA TOTAL 

    

 
 Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos 
no cambiará durante la vigencia del mismo. . 
 

 TERCERA.- Forma de pago: “LA UNIVERSIDAD” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la fecha plena de aceptación por parte del área receptora 
de los bienes que integran cada partida adjudicada y previa revisión y aprobación de las facturas correspondientes. 
 
 “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar a “LA UNIVERSIDAD” a través del Departamento de Compras y Almacén de la 
Dirección General de Finanzas la factura correspondiente para su aprobación, acompañadas del escrito de aceptación de los bienes que 
emita el área receptora de los mismos, misma que contendrá todos los datos y requisitos fiscales aplicables, desglosando el Impuesto al 
Valor Agregado. En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos 
del artículo 62 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 CUARTA.- Plazo, lugar y condiciones de entrega: “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar a “LA UNIVERSIDAD” los 
bienes que se mencionan en la Cláusula Primera del presente, a más tardar a los (xx) días siguientes a la firma del contrato, 
correspondiendo a el día ____del mes de __ del 20__, en el Departamento de Estomatología, edificio ___ del Centro de Ciencias de la 
Salud, Ciudad Universitaria, en horario de 8:00 a 15:00 horas, siendo responsable de su recepción  _________y conforme a las condiciones 
de entrega establecidas en las bases y junta de aclaraciones de la Licitación Pública N°____________. 
 

Previo a la entrega de bienes, y cuando menos 24 horas antes de la entrega de bienes, “EL PROVEEDOR” deberá concertar cita 
para tal fin al Departamento de Compras y Almacén de “LA UNIVERSIDAD”, a los teléfonos 01 (449) 910-74-84, 910-74-85 o 910-74-86, 
con ________________________. Únicamente se otorgaran prorrogas para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento, cuando previo a su fecha de vencimiento y a solicitud expresa por escrito del proveedor, se establezcan y acredite 
el caso fortuito o la fuerza mayor que justifiquen el otorgamiento de la prorroga necesaria para el cumplimiento de las obligaciones. 
 
 De igual forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a instalar y poner en operación los bienes objeto del presente contrato, así como 
a capacitar al personal que para tal efecto sea designado por “LA UNIVERSIDAD”, dentro de los 7 días posteriores a la fecha de entrega 
de los bienes. “EL PROVEEDOR” podrá cumplir con las obligaciones del presente contrato, antes del vencimiento de los plazos 
establecidos para tal efecto, previa conformidad de “LA UNIVERSIDAD”. “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes perfectamente 
empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, 
debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y 
almacenaje, sin desgaste de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para “LA UNIVERSIDAD”. De igual forma “EL PROVEEDOR” se obliga 
a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta los sitios de entrega señalados, así como los relativos al aseguramiento de los 
mismos; la instalación y puesta en operación a entera satisfacción de “LA UNIVERSIDAD”. Durante la recepción, los bienes estarán sujetos 
a una verificación aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con 
las condiciones requeridas, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. “EL PROVEEDOR”, se compromete a 
realizar la entrega de los bienes de manera personal, ya que no se aceptara la entrega de bienes mediante contratación de servicio de 
mensajería o paquetería.  
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QUINTA.- Pruebas de Aceptación: Una vez que “el proveedor” entregue la totalidad de los bienes adjudicados, se realizarán 

pruebas de aceptación y consistirán en verificar que las características de los bienes entregados correspondan a las solicitadas y ofertadas. 
En caso de que los bienes entregados no cumplan con las características técnicas solicitadas y ofertadas, se tendrán como bienes no 
entregados y se aplicará la pena correspondiente. 
 

SEXTA.- Garantías.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “LA UNIVERSIDAD”, las garantías que se enumeran a continuación: 
 

a) Garantía de los bienes: “EL PROVEEDOR” se obliga con “LA UNIVERSIDAD” a entregar junto con los bienes objeto de este 
contrato, una garantía de calidad de los bienes objeto del presente contrato por _________ meses, contra vicios ocultos, 
defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar a “LA UNIVERSIDAD” por escrito en papel 
membretado, debidamente firmada por el representante legal de “EL PROVEEDOR”, a entera satisfacción de “LA 
UNIVERSIDAD”. La que surtirá efecto a partir del momento de la aceptación por escrito de los bienes dada por “LA 
UNIVERSIDAD”, si dentro del periodo de garantía se presentare algún defecto, “el proveedor” queda obligado a reponer el 
bien, sin cargo para “la universidad”, en un plazo no mayor de 15 días naturales a partir de la notificación.  

 
b) Garantía de cumplimiento del contrato.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “LA UNIVERSIDAD”, dentro de un plazo de 

diez días naturales posteriores a la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato y de las bases de la Licitación Pública N°_____________, póliza de 
fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor de la 
“Universidad Autónoma de Aguascalientes”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica 
en la Cláusula SEGUNDA del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a entregar a “LA UNIVERSIDAD” la póliza de fianza, apegándose al texto que se indicado en las bases de la Licitación 
Pública N°_____________. Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez 
que “LA UNIVERSIDAD” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la 
cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que demuestre haber cumplido con la 
totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato. 

 
SÉPTIMA.- Ejecución de la póliza de fianza de cumplimento de este contrato: “LA UNIVERSIDAD” llevará a cabo la ejecución 

de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: a) Se rescinda administrativamente este contrato. b) Durante su 
vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en comparación con los ofertados. c) Por cualquier 
otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato y en las bases de la Licitación Pública Internacional 
N°_________________. 
 

OCTAVA.- Prohibición de cesión de derechos y obligaciones.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma parcial ni total, 
a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato.  
 

NOVENA.- Derechos de Propiedad Intelectual y Derechos de Autor: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume la responsabilidad 
total en caso de que con motivo de la prestación de los servicios materia de este Contrato se infrinjan patentes, marcas, derechos de 
autor, propiedad industrial o cualquier otro derecho en materia intelectual, obligándose a responder legalmente en el presente o futuro 
ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a “LA UNIVERSIDAD” o a quienes sus derechos e intereses representen. 

  
DÉCIMA.-Penas convencionales: Las partes convienen en que en caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con las obligaciones 

derivadas del contrato por causas imputables a él o se atrase en la fecha de entrega de los bienes, se le aplicará una pena convencional 
del 1% (uno por ciento) sobre el monto de los bienes en que incumpla, antes de impuesto, por cada día natural de mora. Esta pena se 
deducirá administrativamente de los saldos pendientes de pago que tuviese “LA UNIVERSIDAD” con el proveedor y no excederá del 
monto de la garantía de cumplimiento del contrato. Lo anterior con independencia de las acciones que le corresponda realizar a “LA 
UNIVERSIDAD”.   
 DÉCIMA PRIMERA.- Terminación anticipada: De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA UNIVERSIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin 
responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA UNIVERSIDAD” o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. En estos casos “LA UNIVERSIDAD” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento 
jurídico. 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- Rescisión administrativa del contrato: “LA UNIVERSIDAD” podrá rescindir administrativamente el 
presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su 
cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
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Público. “LA UNIVERSIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de 
conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. De manera enunciativa se señalan algunas de las causas de rescisión: Cuando 
no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo; 
Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato; Cuando se 
incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos; Cuando se 
compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente 
instrumento jurídico; En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos, por problemas de calidad, 
defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato; Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier 
título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico; Si la autoridad competente declara el concurso mercantil 
o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”. 
 
 DÉCIMA TERCERA.- Procedimiento de rescisión: Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en 
someterse procedimiento estipulado en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DÉCIMA OCTAVA.- Modificaciones.- De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LA UNIVERSIDAD” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al 
presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de 
la garantía, en términos del artículo 68, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DÉCIMA NOVENA.- Notificaciones: Todo aviso, solicitud, comunicado o notificación que deban darse las partes con motivo de 

este contrato y sus anexos, lo harán por escrito a sus respectivos domicilios, de forma personal o mensajería. Se podrán entregar por 
transmisión electrónica, siempre y cuando sean debidamente entregados los originales al día siguiente de su trasmisión, en horas de 
oficina a las personas y domicilios que se señalan en las declaraciones de ambas partes. 
 

VIGÉSIMA.- Legislación y Jurisdicción: Ambas partes convienen en que, todo lo no previsto  expresamente en el presente 
Contrato, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes y aplicables. En caso de controversia para la interpretación y cumplimiento del presente 
Contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que 
le pudiera corresponder por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. Previa lectura y debidamente enteradas las 
partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, 
por dos tantos, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., a los __ días del mes de _____________ del año dos mil once. 
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Anexo “8” 
Formato carta poder simple 

 
(En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso). 

 
 
Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
Presente. 
 
 
 
___________________________en mi carácter de representante legal de ______________________ (nombre 

de la persona física, moral o agrupación de personas que participan), otorgo poder necesario y bastante para 

que ______________ (nombre de quien recibe el poder) en mi nombre y representación asista a los diversos 

actos de la licitación arriba citada y entregue la propuesta de mi representada. 

 
 
 
 

   

Nombre y firma de quien otorga el 
poder 

 Nombre y firma de quien recibe el 
poder 

 
 

Testigos 
 
 

   

Nombre y firma  Nombre y firma 
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Anexo “9” 
Formato de Fianza 

FIANZA OTORGADA EN FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ___________________ ADJUDICADO CON FECHA_______________ A LA PERSONA 
FISICA/MORAL ________________, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE __________ y 
DOMILICILIO____________________, POR LA CANTIDAD DE (_________________ PESOS OO/100 MONEDA 
MEXICANA), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DICHA CANTIDAD EQUIVALE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) 
DEL MONTO TOTAL AMORTIZADO EN EL CONTRATO ANTES REFERIDO, GARANTIZANDO EL FIEL Y EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO ANTERIOR, ASÍ COMO LOS 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS IMPUTABLES A LA PERSONA ANTES MENCIONADA. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios 
del Sector Público Y La Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

Esta fianza estará vigente hasta que se haya cumplido en su totalidad el contrato firmado: 

La compañía afianzadora expresamente acepta que:  

A).-La fianza se otorga atendiendo a todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el contrato antes mencionados. 

B).- Esta fianza estará vigente durante el cumplimiento de la obligación garantizada y continuará en caso de que se otorgue 
prórroga para el cumplimento del contrato así como durante la duración de cualquier procedimiento judicial que, en su 
caso, llegase a interponerse hasta en tanto no haya resolución definitiva por autoridad competente.  

C).- La fianza garantiza el 10 % (diez por ciento del monto total contratado, sin incluir el impuesto al valor agregado, es 
decir la cantidad de $________ (____________________00/100PESOS MONEDA NACIONAL) 

D).- En caso de hacerse efectiva la presente garantía, esta institución de fianzas acepta someterse al procedimiento de 
ejecución establecido en los artículos 279, 281 y 282 de la ley de instituciones de seguros y fianzas, así mismo en lo 
referente al cobro de la indemnización por mora que prevé ésta ley por pago extemporáneo de la póliza requerida.  

E).- Para liberar esta fianza es requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del Director General de 
Finanzas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.  
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Anexo “10” 
 

Formato para Preguntas 
 

“Formato para preguntas de junta de aclaraciones” 
 
 
 
 
En referencia a las Bases del Procedimiento (indicar nombre de procedimiento) Número_____________ para la 
Adquisición de _________________ requerido por la Universidad Autónoma de Aguascalientes, solicito de la manera 
más atenta las respuestas de las siguientes preguntas: 
 
 
Nombre de la Empresa: 
Número de Preguntas: 
 
 

Número  Partida, Punto, 
Numeral, 

apartado, anexo. 

Texto de la pregunta 

1    

2   

3   

4   

…   

 
 

*Incluir:  
1) Manifiesto de interés en participar  
2) Documento en PDF (firmado) y en Word. 

 
 

(Nombre y firma de la persona física o representante legal de la persona física o moral o representante común de la agrupación de personas) 
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Anexo “11” 
Formato entrega-recepción 

(Se recomienda seguir el orden del presente formato y señalar claramente cada apartado en su propuesta) 

 
(En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso). 

 
No. Descripción Entrega 

 Sobre propuesta técnica y económica  Obligatorio  

 
1 

 
Acreditación y Representación 
 

 
Sí 

 

 
2 

Identificaciones, del representante legal y su representante en la licitación* 

Carta poder, en caso de aplicar. * 
Registro Federal de Contribuyentes.  
Acta Constitutiva y poder representante (personas morales)  
Acta de Nacimiento (personas físicas)  
 
*Los señalados en original y copia 

 
 

Sí 

 

 
3 

 
Manifiesto Anexo “5”. 
 

 
Sí 

 

 
4 

Copia transferencia bancaria y recibo de pago bases  Sí  

 
5 

 
Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1” 

 
Sí 

 

 
6 

 
Folletos, fichas técnicas.  
 

 
Sí 

 

7 
 

Tiempo y Lugar de entrega. Anexo “2”, 30 días naturales posteriores fallo Sí  

 
8 

 
Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el 

fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta) 

 

 
Sí 

 

 
9 

 
Convenio de Asociación. 

En caso de 
aplica 

 

  
10 

 

 
Relación de los Centros de Servicio autorizados 

Sí  

 
11 

 
Propuesta económica  
 

Sí  

12 Propuesta digital (USB) Sí  

 
*Favor de entregar la totalidad de la propuesta foliada. 

 
 

  

Nombre y firma del licitante  Recibe por la convocante 

 

 


